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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones expues
tas por el Ministro de Fomento, y en vista 
de lo informado por la Junta facultativa de 
minería y el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para 
la ejecución de la ley cíe Minas de 6 de Julio 
del corriente año.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano ~  El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla,

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE MINAS DE 6  DE JULIO

d e  1 8 5 9 .

CAPÍTULO I

De los objetos de la m inería .

A r t í c u l o  1 . °  Son objeto especial del ram o  de 
m in e r ía  todas las su s tanc ias  in o rg án ica s  q ue  e n u 
m era el a r t .  I.° de la ley ,  ya se p re sen ten  en filo
nes, ya se d e sc u b ra n  en capas, bolsadas, ó en c u a l
q u ie r  o tra  fo rm a de y ac im ien to ,  con tal que  ex ijan  
p a ra  su explotación traba jos  y operaciones s u p e r 
ficiales ó s u b t e r r á n e a s , que p ue d a n  calificarse  de 
i n d u s t r i a  m in e ra ,  a r re g la d a  á las condiciones del 
arte .  Las p ied ras  p rec iosas  en  todos los casos en que  
se p res ten  á ex p lo tac ión ,  in d e p en d ien tem en te  de 
la forma y lu ga r  del d e s c u b r im ie n to ,  se rán  ta m 
b ién  objeto especial del ram o  de m inería .

A r t .  2.° Si en  las solicitudes presentadas para  las 
explotaciones m i n e r a s , apareciesen confundidas las 
sustancias de que hab la  el a rt .  1 .° de la ley con las 
expresadas en el 3.°, los Gobernadores, en el acto 
de la presentación, d ispondrán lo conveniente p a ra  
qu e  se formulen según corresponda, á fin de q ue  
p u e d a n  segu irse  en cada caso ios t r á m i te s  especia
les qu e  la m ism a Ley señala según los d ife ren tes  
objetos de la concesión p re te n d id a .

C uando  oido el parece r  facu l ta t ivo  o cu rr ie se  
d u d a  fu n d a d a  acerca  de  la n a tu ra leza  de  la su s 
tancia  q u e  se t r a te  de exp lo ta r ,  los G obernadores  
su s p e n d e rá n  la tr am itac ió n  del respectivo  e x p e 
d ien te ,  y d a rá n  cuen ta  in m ed ia tam e n te  al Minis
terio de  Fomento pa ra  la resolución q ue  proceda, 
p rev ios  los in form es de la Ju n ta  faculta tiva  de m i
nería  y de la Sección de G obernación  y Fomento 
del Consejo de Estado.

Estas resoluciones se p u b l i c a rá n  en la Gaceta 
p a ra  q u e  formen ju r i s p r u d e n c ia .

A r t .  3.° S erán  de  libre ap ro v e c h a m ie n to ,  co n 
sin tiéndolo  el d u e ñ o  del te r re n o ,  las p roducc iones  
m ine ra le s  e n u m e ra d a s  en el a r t .  3.° de la L e y ,  au n  
pa ra  los casos de  ap licarse  tales p roducc iones  á la 
vasijería  de  alfar, fabricac ión de loza ó porcelana, 
y ladril los re f rac ta r io s ,  c r is ta l  ó vidrio ú  otro r a 
mo de la in d u s t r i a  f a b r i l ;  y solo p a ra  estos usos, 
cu and o  el dueño  nega re  su  co n sen t im ien to ,  podrá  
conceder  el Gobierno la au tor izac ión  p a ra  ex p lo 
ta r la s  p rév ia  la in s t ru cc ió n  de exped ien te  po r  el 
G obernador de  la p rov inc ia  , en los té rm in o s  y con 
las formalidades q u e  la m ism a Ley establece en 
su a r t .  4.°

A r t . 4.° El expediente que se instruya para con
ceder la autorización de explotar las producciones 
minerales nombradas é indicadas en el art. 3.° de la 
ley, comenzará en la solicitud presentada por el in
teresado bajo la fórmula que contiene el modelo nú
mero 1 .°

El Gobernador dispondrá que se haga la oportuna 
notificación al dueño del terreno para que exponga, 
como tal dueño, dentro del plazo de quince dias, las 
razones de negar el permiso para la explotación, ó 
manifieste si se obliga á hacerla por su cuenta.

En este último caso, el expediente, con los in
formes del Ingeniero y del Consejo provincial, se re
mitirá al Ministerio de Fomento para que fije el pla
zo dentro del cual el dueño del terreno ha de prin
cipiar la explotación, con tal que no baje de tres 
meses según el párrafo 2.° del art. 4.° de la Ley- 
Durante el plazo que se señale , quedará en sus
penso la solicitud de autorización, v solo podrá ac- 
cederse á e lla , cuando el dueño deí terreno no die
se principio, dentro del mismo plazo , á los trabajos 
de explotación. En la expectativa de que así pueda 
suceder, los informes del Ingeniero y Consejo pro
vincial se extenderán á apreciar las razones que 
aconsejen la concesión solicitada.

Si el dueño del terreno , en el término de los 
quince dias, nada hiciese presente respecto de obli
garse ó no á hacer la explotación de su cuenta, se en
tenderá que la renuncia; y lo mismo en este caso que 
en el de negarse á explotar por sí el terreno de su 
propiedad, con la exposición de los motivos por los 
cuales no consiente la explotación de un tercero, 
se oirá el parecer del Ingeniero respectivo y del 
Consejo provincial, remitiéndose el expediente al 
Ministerio de Fomento para la resolución que pro
ceda, prévio informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado.

Esta resolución se tendrá siempre por definitiva, 
ya niegue ó conceda la autorización, sin ulterior re
curso.

A r t . 5.° Si por el Ministerio de Fomento se con
cediese la autorización á un extraño para explotar 
en terreno de propiedad particular las producciones 
referidas en el art. 3.° de la Ley, el Gobernador de 
la provincia dictará las oportunas providencias para 
que, notificándose inmediatamente la concesión, se 
tasen los terrenos que hayan de ocuparse, y se haga 
desde luego á su dueño el pago del valor tasado, con

la prestación do la fianza a que so refiere el art.  5.° 
de la misma Ley.

La tasación será por peritos que nom bren  las 
partes  y por u n  t e r c e ro . en caso de d isco rd ia , que 
designará el Gobernador al tiempo de elegir aq u e 
llas los suyos. A este fin d a rá n  noticia á dicha A u 
toridad  oportunam ente  del nombramiento  h e c h o , y 
la misma les notificará inm ediatamente el del te rce
ro en discordia.

La fianza se estimará por el mismo Gobernador, 
oido el Consejo provincial.

A r t .  6 . °  Hechas las indemnizaciones y p res tada  
la fianza de que  t ra tan  el art .  5,° de la Ley y el de 
este Reglamento q ue  antecede , el Gobernador dis
pondrá , sin el m enor retardo, que  se proceda á de 
m arcar  el terreno por el Ingeniero á qu ien  cor
responda.

La demarcación, que nunca  excederá  de veinte 
mil metros cuadrados, se d ará  con la extensión y 
figura ped idas por el interesado en la solicitud de 
autorización, siempre que fuere poligonal rectil ínea 
y del menor núm ero  de lados posible hasta  llegar 
al límite del paralelógramo rectángulo

El Ingeniero levan ta rá  dos planos topográficos 
del terreno que haya  de explotarse ,  de los" cuales 
uno se incluirá en el expedien te  y otro se en trega
rá  al interesado. Dichos planos d e te rm inarán  con
ven ien tem ente  el punto  de part ida  de la explotación 
y  sus linderos.

A r t .  7.° Cuando alguna de las partes  dejase de 
no m b ra r  perito, lo hará  en su defecto el (Gober
nador.
■ * m ‘No se suspenderá  la demarcación ni se po nd rá  
obstáculo á las labores necesarias para  la exp lo ta 
ción por no conformarse los interesados con las t a 
saciones de los dos peritos, ó del tercero en discor
dia, en su caso.

Cuando esto suceda, el part icular á quien se hu
biese concedido la autorización para  explo tar,  con
signará en la Caja general de Depósitos ó sus d e 
pendencias el valor tasado de las indemnizaciones 
con los aumentos á que se refiere el a rt .  5.° de la 
Ley, quedando  reservada la en trega  de las can ti
dades q ue  correspondan por indemnización, p a ra  
cuando se hay an  resuelto en  deb ida  forma los r e 
cursos in tentados por las partes  con arreglo á lo es
tablecido en el a r t .  84 de  este reglamento.

A r t .  8 . °  La caducidad de la autorización si e l  
concesionario dejare  tra scu rr ir  un  año sin explotar 
las sustancias de que h ab lan  los artículos 3.° y 4.° 
de la Ley, para  cum plir  su art .  5 .a. se decla rará  de 
oficio ó á instancia de p arte ,  por el G obernador de 
la provincia. Se r e p u ta rá n  como partes  p a ra  p ro 
m over la declaración de caducidad, así el dueño del 
terreno, como cualesquiera otros in teresados que 
con su consentimiento, ó sin él, in tentasen explo ta r  
las mismas sustancias en el propio sitio y lugar.

Contra las declaraciones q ue  se hagan por el 
G obernador en  el expediente  de caducidad de a u 
torización, podrá representarse  al Ministerio de Fo
mento; pero contra esta resolución del Gobierno, p ré 
vio informe de la Sección respectiva del Consejo de 
Estado, no podrá  in ten tarse  recurso alguno ulterior.

A r t .  9.° Los expedien tes  pa ra  la concesión de 
explo tar  arenas auríferas y estanníferas ú  otras p ro 
ducciones minerales de los rios y placeres, cuando 
hay an  de beneficiarse en establecimientos fijos y for
m ar  pertenencias mineras, p od rán  ins tru irse  sin que 
preceda á la solicitud, la construcción de las ofici
nas de beneficio siendo bas tan te  q u e  se dé p r in c i -  
cipio á las obras en el término de un  mes contado 
desde la fecha de su presentación.

La concesión no podrá hacerse sin embargo, ni 
tampoco aprobarse los expedientes definitivamente, 
miéntras no se acredite dentro del plazo señalado 
por el Ministerio de Fomento, para cada caso, que 
la oficina de beneficio se halla concluida, ó al me
nos en estado de dar principio á sus trabajos.

A r t . 10. En los casos de que la metalurgia  del 
hierro reclamare como p rim eras  materias  las t ie r
ras ferruginosas de que t ra ta  el art .  7.° de la Ley, 
los exped ien tes  se i n s t r u i r á n  desde luego como to 
dos los d em a s  en q ue  se p re ten d a  la concesión de 
pertenen c ias  m i n e r a s , sin que  h ay a  necesidad  de 
a c r e d i ta r  la ex is tencia  de establecimientos fijos de 
beneficio , n i  de crearlos po r  los ex p lo ta d o re s ,  r e 
pu tados  para  este caso en iguales c i r cu n s ta n c ia s  
q u e  los concesionarios de m in as  donde se hallen las 
su s tan c ia s  en u m e ra d a s  en el a r t  1 o de la Ley.

CAPÍTULO II.
De las ca lica tas.

A r t .  11. La facu ltad  de hacer  l ib re m e n te  la 
bores som eras  con el no m b re  de ca lica tas ,  para  
d e s c u b r i r  m i n e r a l e s , concedida por el a r t .  8.° de 
la L ey ,  cu and o  los te r ren o s  no e s tu v ie re n  d es t i
nados al cu lt ivo ,  se rá  ex tens iva  , s iem p re  con esta 
ú lt im a condición , á los te r ren os  aco tados ,  ya p e r 
tenezcan al E s tado  ó á los p u eb lo s ,  ya sean de 
p rop ied ad  p a r t ic u la r .

A r t .  12. Las solicitudes qu e  se p resen ten  al 
G obernador de  la p ro v in c ia  en  los casos de  p r e 
te n d e r  au tor izac ión  para  hacer  ca lica tas  en te r r e 
nos de  secano que  con tengan  a rbolado ó viñedo , ó 
es tén  ded icados á pastos ó labor ,  cuando  el d ueñ o  
ó q u ien  le rep resen te  se hubiese  negado á consen
tirlo  ó hub iesen  t r a s c u r r id o  dos meses sin  conce
de r lo ,  se notif icarán  desde  luego al m ism o dueño  
fijándole el plazo de qu in ce  d ias  p a ra  q u e  exponga  
las razones de  su n e g a t iv a  ó silencio. T ra sc u r r id o  
este plazo sin con tes ta r ,  se e n te n d e rá  q u e  re n u n c ia  
al d e recho  de se r  oido, q u e  le otorga el a r t .  9.° de 
la Ley. Las so lic itudes se r e d a c t a r á n  en  la forma 
del modelo núm . 1 ,°con las alteraciones que son con
siguientes.

A r t .  13. Contra la resolución del Gobernador 
de la provincia negando ó concediendo la autori
zación para hacer las calicatas á que se refiere el 
artículo 9.° de la Ley , podrá representarse por con
ducto de la misma autoridad al Ministerio de Fo
mento ; pero lo que por este se mande, se conside
rará como definitivo, sin ulterior recurso.

A r t .  14. Los que soliciten licencia del dueño 
del terreno para hacer calicatas, en los casos á que 
se refieren los artículos 9 y 10 de la Ley, lo pon
drán por escrito en conocimiento del Alcalde cuya 
jurisdicción comprenda el lugar de la calicata. El 
Alcalde anotará en el escrito citado, por letra y con 
toda claridad, la fecha de su presentación, y en
tregará al interesado que lo suscriba ó á su legíti
mo y acreditado representante, el resguardo que 
justifiaue haberse dado la oportuna noticia á la a u 
toridad local.

A r t . 15. P ara  ob tener  la concesión y p rop iedad  
m in e ras  , no se podrá  en n in g ú n  caso invo ca r  la 
p r io r id a d  q u e  pre tenda fundarse  en la fecha de 
las so l ic i tudes para  hacer  ca lica tas ,  ó en las fechas 
de su p re se n ta c ió n ,  ni tampoco en las p rueb as  tes
tificales ó de o tra  clase con que se in ten te  a c re d i 
ta r  el t iem po en que  la calicata filó hech a ,  a u n q u e  
se t r a t e  de los te r ren o s  en los cuales la exploración 
se d e c la ra  l ib re  por la Ley,

A r t .  1 6 .  Los dueños  de los te r re n o s ,  bien sean 
incultos ó de secano, que  contengan arbolado ó v i
ñedo, ó estén destinados a pastos ó labor, bien se ha 
llen ocupados por ja rd ines,  huertas  y cualesquiera  
otras fincas de regadío, tendrán  siempre el derecho 
á exigir del explorador,  que constituya p rev iam en te  
fianza para  indemnización del deterioro que la cali
cata ocasionase. La indemnización, cuando no medie 
convenio, se fijará por los peritos que n om bren  las 
partes y tercero en discordia designado por el Go
b ernador  de la provincia al tiempo de elegir a q u e 
llas los suyos. A este fin da rán  oportuna noticia á 
dicha A utoridad del nombramiento hecho, y la mis
ma les notificará el del tercero en discordia, inm e
d ia tam ente

Guando entre  las partes falte el acuerdo p a ra  
fijar la fianza que garantice las indemnizaciones, el 
G obernador,  oido el Consejo provincial, d e te rm in a 
rá la suma en q ue  haya  de consistir.

Tam bién  oirá al Consejo provincial p a ra  fijar la 
fianza, cuando  supla con su permiso la falta de con 
sentimiento del dueño y la negativa de este para  
que  se hagan  calicatas en el terreno de su prop ie
dad , que se halle en el caso de qu e  t ra ta  el a r t .  9 , °  
de la Ley.

A r t .  1 7 .  Si las partes interesadas, en el caso á 
que  se refiere el artículo anterior, no se conformasen 
con la tasación d é la s  indemnizaciones, se p rocederá 
por analogía según establece el art .  7 . °  de este re 
glamento al t r a ta r  de la autorización p a ra  que se 
exploten  las sustancias minerales referidas en e 
art .  3.° de la Ley.

A r t .  1 8 .  Las distancias de 40 y 1.400 metros 
que  exige el art .  12 de la Ley para  hacer calicatas 
ú  otras labores mineras en los casos y circunstancias 
que expresa  , se c o n ta r á n : en los edificios, desde 
sus muros exteriores , paredes ó c e rc a s ; en los ca
minos de h ie r ro , desde la línea inferior de los t a 
ludes , desde la superior de los desmontes , y des
de el borde  exter ior de las c u n e ta s , y á falta de 
estas , desde una  línea trazada á metro y medio del 
carril exter ior de la via ; en las carre teras  , en for
ma igual á las vias fé r re a s , con la diferencia de que  
á falta de cunetas  se partirá  de una  línea traza 
da á un metro de la caja del c a m in o ; en los c an a 
les , desde la línea exterior de la senda destinada á 
la s i r g a ; en las fu e n t e s , desde la parte  ex ter io r del 
pilón si lo tuv iese ,  ó desde el lugar en que se d e 
positen las aguas; en los ab revaderos  y demas ser
v idum bres públicas , desde la línea ex te r io r  que mas 
inm edia ta  se halle al lugar de las labores mineras; 
y por ú lt im o, en los puntos  fortificados , desde las 
obras de defensa que tengan  m as avanzadas  y m as 
próx im as al sitio en que las mismas labores h ayan  
de ejecutarse.

A r t .  1 9 .  Las solicitudes de licencia para  ejecu
ta r  labores mineras á menores distancias de las d e 
signadas en el artículo p r e c e d e n te , se dir ig irán  por 
conducto del Gobernador de la provincia , bien al 
Ministerio de Fomento , ó bien á la au toridad m i
li tar  respectiva , ins truyéndose en ambos casos el 
oportuno expedien te  con audiencia  del ingeniero de 
minas que  deba  in fo rm a r , y el Consejo provincial, 
si se tra tase de servicios ó 'se rv idu m b res  públicas. 
Si estas  las  c o n s t i tu y e n  cam inos ó canales ,  d e b e rá  
in fo rm a r  tam bién  el Ingen ie ro  de este ram o á q u ien  
co rrespo nd a .

Si se negase la licencia so l ic i tad a ,  b ien  sea la 
n ega tiva  de la au to r id a d  m i l i ta r ,  del Ministerio de  
Fom ento  ó del dueño de los edificios de p rop ied ad  
p a r t i c u l a r ; se con s id e ra rá  como def in i t iv a ,  sin  ul
te r io r  recurso.

CAPÍTULO III.

De las pertenencias de m inas.

A r t ,  20. Los Ingen ie ros  que  v is iten  las c o m a r 
cas d on de  se exp lo ten  las m in a s ,  y los qu e  h a g a n  
las d em arcac ion es ,  al reconocer en am bos casos 
que ex is ten  fajas ó espacios francos sin  la e x te n 
sión necesar ia  p a ra  fo rm a r  pertenenc ias  con a r r e 
glo á los a r t ícu lo s  13 y 14 de la L e y ,  lo p o n d rá n  
en conocimiento del G obernador  de la p rov inc ia .  
E ste ,  considerando  los te r ren os  como dem asías ,  se
gú n  el a r t .  15 do la m ism a L ey ,  d en tro  del plazo 
de tre in ta  dias, contados desde la fecha en q u e  re 
ciba los avisos de los Ingen ie ro s ,  p r in c ip ia rá  á in s
t r u i r  el ex p ed ie n te  de adjudicación. Al aviso se 
a c o m p a ñ a rá  el plano topográfico de las p e r t e n e n 
c ias e n tr e  las q ue  resu lten  las fajas ó espacios 
francos insufic ien tes  p a ra  fo rm arlas  incom ple tas ,  
y en su v is ta ,  el G ob ernador d isp o n d rá  se notifi
q ue  al dueño  de la m ina  m as  an t igu a  de las co lin 
d a n te s ,  p ara  q u e  diga si acep ta  ó no el te r ren o  
que podrá  ad jud icárse le  como dem as ía .  Así en  este 
c a s o , como en  el de ex ced e r  el te r re n o  de los dos 
tercios de  una  p e r tenen c ia  completa  de su clase, la 
notificación p a ra  que  manifiesten si a c e p ta rá n  ó no 
la d em as ía ,  s e l l a r á  á los demas co lindan tes ,  p u 
blicándose en el Boletín oficial.

E n el té rm in o  de sesenta d ias  se p re s e n ta rá n  las 
oposiciones, y lo m ism o el dueño  de la m in a  mas 
a n t igu a  que  los d em as  á qu ienes  por el o rd e n  de 
p r io r id ad  p u ed a  co rresp on der  la ad jud icac ión  del 
todo ó p a r t e  de  las dem as ías ,  den tro  del m ism o 
plazo p a r t ic ip a rá n  al G obernador si las r e n u n c ia n  
ó no ; en el concepto de que  t r a s c u r r id o ,  su s i len 
cio se in t e r p r e ta r á  como p ru e b a  de aceptación.

P asados  los sesenta d ia s ,  el G obernador sin a p la 
zam iento  de n in g ú n  género  decre ta rá  la a d ju d ica 
c ión ,  se p ra c t ic a r á  la dem arcac ió n  y se re m i t i r á  el 
e x p e d ie n te  al Ministerio de Fomento  con los e sc r i
tos de oposición p a r a l o  q ue  p roceda ,  observándose  
en todo aquello q ue  no se d e te rm in a  especia lm ente  
por este a r t ícu lo ,  cuan to  se d ispone p a ra  los ex p e
d ien tes  de p e rtenenc ias  completas.

Del recibo de los avisos y planos q u e  re m i ta n  los 
Ingenieros p a ra  los fines de este a r t íc u lo ,  se Ies 
d a rá  n o t i c i a ; ano tándose  la fecha de su  e n tr a d a  en 
las oficinas del Gobierno de p ro v in c ia , en la m ism a 
forma que  la presen tación  de las solicitudes. Desde 
esta fecha se con ta rá  el plazo de los t r e in ta  d ias  
exig ido por  el p á rra fo  1.°

A r t .  2 1 .  T am bién  podrá  solicitarse p o r  los d u e 
ños de las m inas  co lindantes  la ad jud icac ión  de la

d em as ía  ó dem as ías ,  su je tándose  al o rd en  de pre fe 
rencia que designa la Ley; pero no se concederán 
sin que  precedan  el reconocimiento é informe del 
Ingeniero respectivo, y la formación del plano topo
gráfico á que se refiere el art ículo anterior.

Tan luego como se presen te  la solicitud, el Go
bernad o r  m andará  que los Ingenieros p rac t iquen  el 
reconocimiento, levan ten  el plano topográfico de  las 
pertenencias  en tre  las que resulten  las fajas ó espa
cios francos, y em itan  su informe, dentro  del plazo 
de seis meses, contados desde la fecha en  que  se 
den  por enterados de la orden de aquella au to r idad .

Cumplidas estas formalidades, se h a rá n  las opor
tunas notificaciones y continuará  el exped ien te  por 
los trám ites  y con sujeción á las reglas que fija el 
a r t .  20 para  las adjudicaciones de oficio,

A r t ,  22, En todos los casos, las demasías, si no 
las renunciasen  expresam en te  todos los colindantes, 
h ab rán  de q u ed a r  ad judicadas an tes  que t r a sc u r 
ran  dos años desde la fecha de concesión de la p e r 
tenencia minera  mas m oderna  qu e  dete rm ine  el p e - ? 
rímetro del espacio franco en tre  tres ó mas perte-* 
nencias, ó que en tre  dos forme la faja de que  h a 
b lan  los artículos 14 y 15 de la Ley.

A r t .  23. Cada uno de los expedien tes  de minas, 
solo ten d rá  por  objeto el núm ero  de pertenencias  á 
que pu ed e  contraerse una  solicitud según los casos 
de que t ra ta  el art .  16 de la Ley. Se exc ep tú a n  ú n i 
cam ente  las peticiones de cotos "mineros q u e  p o d rán  
hacerse en  la forma designada en el a rt .  42 de este 
Reglam ento .

A las solicitudes hechas en nom bre  de socieda
des colectivas, comanditarias y anónimas, y  t a m 
bién de las sociedades especiales mineras  cuando  se 
hallen legalmente constituidas, acom pañará  escritu
ra  ó testimonio en forma q u e  acred i te  la existencia 
social.

Las sociedades especiales mineras proyectadas, 
q ue  no po d rán  constituirse mién tras  no se exp ida  
el título de prop iedad  de las m i n a s , escoriales ó 
te r re ros  para  cuya explotación h a y an  de formarse, 
solicitarán la concesión de pertenencias  sin disfru
ta r  del aum ento  q ue  la Ley concede ó las com pa
ñías ó sociedades y a  legalmente constituidas , q ue 
dándoles reservado el derecho de p re ten der lo ,  si 
hubiere  terreno franco, tan  luego como acred i ten  
la constitución y autorización definitivas.

A r t .  24. Si el registro se refiere á un depósito 
ó manchón de tu rba  que no llegue á la extensión de 
una pertenencia  incompleta de su clase , podrá  d e 
signarse la que ocupe en la forma de u n  rectángulo 
que encierre ó com prenda el depósito. La concesión 
se limitará á este espacio, observándose p a ra  otor
garla las prescripciones d ictadas p a ra  las dem as de 
su clase.

Cuando se t r a te n  de explo ta r  varios manchones 
pequeños de tu rb a ,  se ped irán  y designarán en  una  
misma solicitud de registro todos los que exis tan  
en el espacio de cuatro pertenencias contiguas de 
las dimensiones expresadas  en el párrafo 2.° del a r 
tículo 13 de la Ley, ó en doble espacio si las p r e 
tendiese una compañía, sin perjuicio de dem arca r  
cada  m anchón ais ladamente cuando corresponda, 
fo rm ando  u n  rec tángulo  b a s tan te  á e n c e r ra r lo  ó 
co m p ren d e r lo  por  completo.

E n  el plano topográfico, cada m anchón  se t r a 
zará  d is t in ta m e n te  según la si tuación  que  tonga ,  y 
en  el ac ta  ciel reconocim ien to  y dem arcac ión  se 
h a rá  c o n s ta r  su superficie, así como tam b ién  la s u 
m a de  m etros  cu ad rad o s  de todos los m an cho nes  
q u e  h a y a n  de ser objeto de la concesión. Esta  se 
l im itará  ó los espacios dem arcados ,  y los concesio
narios  sa t is fa rán  el cánon q u e  por los mismos espa
cios co rrespo nd a ,  según  los pá rra fo s  2.°, 4.° y 7.° del 
a r t ícu lo  80 de  la Ley.

P a ra  r e p u ta r  pobladas  estas concesiones b a s ta 
rá  con q u e  ten g an  el n ú m ero  de t r ab a jad o res  q u e  
co rresp on dan  al espacio de u n a  ó mas p e r ten en c ia s  
p r im i t iv a m e n te  d e s ig n a d o ,  q u e d a n d o  francos los 
espacios in te rm ed io s  para  concesiones m in e ra s  de 
o tra  clase.

A r t .  25. P a ra  s e p a r a r  dos ó mas p e r te n e n c ia s  
qu e  h a y a n  sido objeto de  u n a  sola concesión , se 
in s t r u i r á  el opo r tun o  exped ien te  comenzándolo con 
las solicitudes de los in te re sa d o s ,  oyendo  al In g e 
niero de m in as  q u e  co r re sp o n d a ,  y rem it iéndolo  
con in fo rm e del G obernador  de la p ro v in c ia  p a ra  
la resolución del Ministerio de Fomento. Si se le ne
gase la ap robac ión  no h a b rá  té rm in o s  hábiles  para  
u lterio r r e c u r s o ,  á no ser q u e  se modificasen las 
causas de la n e g a t iv a ,  ya por  la explotación subs i
g u ie n te ,  ya por o tras  razones q ue  se a p re c i a r á n  en  
cada caso con a rreg lo  á las c i r c u n s ta n c ia s  q ue  en 
él c o n cu rran .

A r t .  26. C uando  los ind iv idu os  ó las com pañías  
a d q u ie r a n  por co m pra  ó por o tro  medio legal c u a l 
q u ie r  n ú m e ro  de p e r ten enc ias  m in e ra s ,  lo p o n d rá n  
en conocimiento del G ob ernador de la p rov inc ia  
d e n tro  de los p r im e ro s  q u ince  d ias  in m ed ia to s  al 
de  la adqu is ic ión ,  si se hub iese  ya ex ped ido  el Real 
título de  p rop iedad ,  ó en los c u a tro  p r im eros  d ias  
s ig u ien te s ,  si faltase este requ isi to .  Aquella  a u to 
r id a d  lo p a r t i c ip a rá  al Ministerio  de  Fomento  en el 
m en or  plazo posible.

Si las com pañ ías  a d q u i r e n te s  p re te n d e n  , por 
ex is ti r  t e r re n o  f ranco ,  el a u m e n to  de  p e r ten en c ias  
q ue  la Ley les concede ,  el ex p ed ie n te  p r in c ip ia rá  
y se c o n t in u a rá  en la forma q u e  se establece por 
regla  genera l  p a ra  los reg is tros  y concesiones o rd i
n a r ia s .

CAPÍTULO IV.

De la petición de pertenenc ia s m ineras .

A r t .  27. El derecho  de p refe renc ia  p a ra  la c o n 
cesión y p rop ied ad  de las p e r ten en c ia s  m ine ras ,  po r  
razón  de  la p r io r id a d  de solicitud á qu e  se refiere el 
a r t ículo  20 d é la  Ley, en ig u a ld ad  de  caso se reg u la 
rá  por la fecha de p resen ta c ió n  de  las m ism as solici
tudes. C uando  en ellas se p re te n d a  inves tigar  ó e x 
p lo ta r  en j a r d in e s ,  h u e r ta s  y cu a le squ ie ra  fincas 
de regadío ,  a u n q u e  p a ra  p re s e n ta r l a s  no fuese n e 
cesaria  la licencia del d u e ñ o ,  si este se negase  á 
con sen t i r  el p r inc ip io  de las labores y formulase su  
negativa  en  el té rm ino  de  dos meses, no p od rá  i n 
ten tarse  recurso ni apelación de n inguna clase, y 
las solicitudes q u e d a rán  sin curso. Si el dueño de los 
te rrenos indicados en  este a r t íc u lo , á los dos meses 
de  habérse le  ped ido  el p e rm iso , nada  hubiese con
testado negándolo ó concediéndolo , se en ten de rá  
q u e  accede á la ejecución de las l a b o r e s , y en  ta l 
concepto seguirá el curso del expedien te  autorizando 
el G obernador de la provincia al investigador ó re 
gis trador p a ra  q u e  las comiencen , p res tando  fianza

é indemnizando en los términos requeridos por el 
art. 11 de la Ley, y 5.°, 7.° y 16 de este regla
mento.

También quedarán sin curso las solicitudes de 
investigación ó registro, si no se obtuviese la licen
cia para plantear las labores á menor distancia de 
la exigida por el art. 12 de la Ley, cuando se pre
tenda hacerlas inmediatas á los edificios, caminos, 
servidumbres públicas y fortificaciones que el mismo 
expresa.

En todos estos casos, y en los demas á que se 
refiere el art. 20 de la Ley, los investigadores ó re
gistradores, al solicitar el permiso para los trabajos, 
lo pondrán en conocimiento del Alcalde en cuya ju
risdicción hayan de emprenderse, siguiendo la forma 
que queda establecida en el art. 14. Las solicitudes 
que tengan por objeto la disminución de distancias 
á que se contrae el párrafo anterior, se dirigirán por 
conducto del Gobernador de la provincia y les será 
aplicable cuanto prescribe el ai t. 19 de este regla
mento.

Los interesados pondrán también» en conocimien
to de la autoridad local la solicitud que hagan á los 
dueños de jardines , huertas y fincas de regadío, del 
permiso para que continúen las labores principiadas 
por el terreno que ocupen dichas propiedades. Tras
curridos dos meses sin obtenerlo , ó caso de negarse 
antes de espirar este p lazo, el Gobernador de la 
provincia podrá concederlo según se establece por 
el párrafo 2.° del art. 20 de la Ley, prévias las in
demnizaciones y fianza que se mencionan en su ar
tículo 11, y observando lo que acerca de las mismas 
establecen los artículos 5.°, 7.° y 10 de este regla
mento.

Si el Gobernador negase el permiso, podrá re
presentarse al Ministerio de Fomento. Contra la re • 
solución de éste no se admitirá recurso alguno ulte
rior.

A r t . 28. El plazo de veinte dias fijado por el ar
tículo 21 de la ley para presentar los planos del ter
reno solicitado , ó la certificación del Alcalde respec
tivo que acredite hallarse aquel amojonado de una 
manera perceptible , principiará á contarse , en los 
casos á que se refiere el artículo precedente, desde 
la fecha en que los investigadores ó registradores so
licitantes hayan obtenido el permiso para comenzar 
los trabajos.

A r t . 29. Las solicitudes de investigación y de re
gistro se redactarán en la forma del modelo núme
ro 2.

La designación podrá hacerse en la misma soli
citud ó en escrito que se acompañe por separado, 
pero no se dispensará nunca la presentación simul
tánea de uno y otro documento , ni se admiti
rán las solicitudes que carezcan de la designación  
ó no la incluyan.

A r t . 30. Los investigadores y registradores de
signarán las pertenencias que soliciten, expresando 
clara y circunstanciadamente el punto donde ha
yan comenzado ó hayan de comenzar las labores, 
á partir del cu al, y con relación al perímetro de 
terreno que pretendan, determinarán los linderos 
con toda precisión, ya indicando lugares fijos, v i
sib les, ciertos y conocidos, á los crue relacionen en 
metros la longitud y latitud de las pertenencias 
para que resulte exactamente el rectángulo ó figura 
que las mismas hayan de tener, ya marcando los 
vientos así de los mismos linderos como de las d i
recciones en que hayan de trazarse las pertenen
cias, para cuyo efecto determinarán igualmente en 
metros la longitud y latitud.

Cuando de los reconocimientos del Ingeniero 
resultare que ni los puntos de referencia ni los 
linderos corresponden á los mencionados en la de
signación, ó que estos últimos no son linderos ó 
distan del punto de partida de las labores un es
pacio duplo del fijado en la solicitud ó escrito res
pectivo, se considerará distinto el terreno preten
dido de aquel en que se practique el reconocimien
to , y quedará sin efecto la designación y sin curso 
el expediente, decretándolo así el Gobernador. De 
su resolución podrá representarse al Ministerio de 
Fomento, que decidirá sin ulterior recurso.

A r t . 31. En el acto de presentarse las solicitu
des de investigación ó registro, se anotará en las 
mismas con la firma entera del oficial respec
tivo , la hora y m inutos, y el dia mes y año ae la 
presentación, escrito todo en letra, expresándose 
igualmente que se ha consignado el depósito 
de 300 rs. exigido por el art. 73. Para el caso de 
hacerse la designación en escrito separado se 
hará constar esta circunstancia en la misma nota, 
extendiendo en el escrito otra firmada también  
por el mismo oficial, que acredítela presentación 
simultánea exigida por el art. 29 de este regla
mento.

Inmediatamente después de las formalidades ex  
presadas, el Gobernador de la provincia decretará 
la! admisión de las solicitudes, según previene el 
artículo 22 de la Ley.

Los números de órden para las solicitudes, de los 
cuales habla el mismo artículo en su segundo pár
rafo, se escribirán en letra y sin raspaduras ni 
enmiendas.

A r t . 32. En los Gobiernos de provincia para 
cumplir en todas sus partes el párrafo segundo del 
artículo 22 de la Ley, habrá dos libros: uno titu
lado de investigaciones; otro de registros .

Los dos libros estarán encuadernados á pliego 
metido y serán talonarios. El Gobernador rubri
cará todas sus hojas en términos de que en el ta
lón y en el resguardo aparezca siempre su rúbrica, 
y todos los fólios se numerarán, repitiendo los nú
meros con el propio objeto.

Cada libro tendrá separadamente un índice en 
que por abecedario se anoten los nombres de las 
investigaciones ó pertenencias solicitadas, hacién
dose referencia al fólio del libro en que se halle 
anotada la presentación de la solicitud.

En el libro de investigaciones se anotarán las 
solicitudes que se presenten para llevarlas á efec
to, y también las que se refieran á las galerías ge
nerales de investigación, de trasporte y desagüe.

En el libro de registros se anotarán las solici
tudes de estos, las de dem asías, las peticiones de 
escoriales y terreros, las de cotos mineros, lasq ue  
tengan por objeto la explotación de las sustancias 
de que tratan los artículos 4.° y 5.° de la L e y , las 
que se refieran á las producciones minerales ex 
presadas en el 6.°, cuando el beneficio se haga en 
establecimientos fijos, y las relativas al permiso de 
hacer calicatas.

En cada una de las hojas de ambos libros, d i
vidida en dos partes, no se hará mas asiento que



el relativo á una solicitud. En la parte  de la iz
quierda se anotará claramente y con toda e x p re 
sión el nombre del interesado, y en su caso el de 
su rep resen tan te ; el objeto de lo que pretende; si 
la designación se hace en la misma solicitud ó por 
separado; y en le tra ,  la hora y m inutos,  y el 
dia mes y año de la presentación. A continuación 
de este p rim er asiento se anotarán  los trámites 
principales que siga el expediente, hasta te rm i
narse.

Se entenderán por trámites principales ,  la ad 
misión de la solicitud: la publicación de la desig
nación; los permisos ó negativas para hacer calica
tas, investigar y explotar ó para comenzar labores; 
la presentación de los planos ó de las certificaciones 
de amojonamiento; el aviso de hallarse hecha la 
labor legal; el reconocimiento y demarcación: el 
envío del expediente al Ministerio de Fomento, y 
la concesión ó negativa en cualquiera de los casos 
comprendidos en la Ley y Reglamento.

En la parte de la derecha 'se  certificará por el 
mismo oficial que hubiese autorizado las notas en 
la solicitud, con el Y.° B.° del Gobernador de la 
p rovincia, la repetición del asiento hecho en la 
parte  de la izquierda, de la cual se separará, cor
tándola, para entregarla al .interesado como resguardo.

No se dejarán claros entre las anotaciones que 
hayan de continuarse en la parte izquierda de los 
libros, ni tampoco se harán raspaduras ni enmien
das. Si alguna de estas últimas fuere indispensa
ble, se practicará por medio de nota aclaratoria 
que subsane el error, visada por el Gobernador de 
la provincia y firmada por eí Oficial encargado á 
quien corresponda hacerlo.

Para la debida uniformidad , los libros se cons
t ru irá n  siempre en Madrid, remitiéndose por el 
Ministerio de Fomento á los Gobernadores de pro 
vincia , según los necesiten.

A rt . 33. Al solic itar  in v e s t i g a c ió n , registro,  
escorial ó terr ero ,  galería general de invest igación ,  
tra sp o r te  ó d e s a g ü e ,  y las autorizaciones para ex-

Elotar las sustancias referidas en el art ,  3.° de la 
ev, los interesados darán un nombre á la mina, 
labor ü objeto de su pretensión.

Los Gobernadores, sin ulterior recurso, recha
zarán cualquier nombre que pueda ser ofensivo ó 
malsonante, considerado moral ó civilmente, obli
gando á los solicitantes á que elijan otros exentos de 
tales inconvenientes.

Art. 34. En los casos á que se refiere el artícu
lo 27 de este reglamento, los plazos fijados por los 
artículos 23 y 24 de la Ley para* publicar la in
vestigación ó el registro y para deducir las oposicio
n e s , se contarán desde la fecha en que se haya ob 
tenido, para comenzar las labores, el permiso del 
dueño del terreno, ó del Gobernador de la provin
cia. Tampoco procederá esta autoridad, en los mis
mos casos, á decretar la admisión de las solicitudes 
en la forma prevenida por el art. 22 de la Ley, an
tes de obtenido el indicado permiso del dueño ó de 
otorgarse según el citado art. 27 del reglamento; 
pero trascurridos los plazos improrogables de que 
este trata, sin dilación ni aplazamiento de ningún 
género, el Gobernador decretará la admisión, cum
pliendo todo lo que previene la Ley acerca de los 
primeros trámites y formalidades del expediente.

A r t . 3 o. En los mismos términos que expresa 
el artículo anterior para los casos que comprende, 
se contará el plazo exigido por el art. 25 de la Ley 
para la decisión del Gobernador en las solicitudes de 
investigación.

Ar t . 36. El permiso para investigar que los 
Gobernadores de las provincias concedan, será por 
el término de seis años, siempre que durante este 
tiempo cumplan los interesados las condiciones im
puestas por la Ley y llenen las formalidades que 
exige.

Si al terminar dicho plazo, la investigación con
tinuase á mucha profundidad, el Ministerio de Fo
mento, con vista de los informes del Ingeniero res
pectivo y del Gobernador de la provincia, podrá 
prorogar el permiso por otros seis años, siempre que 
los investigadores lo solicitasen ántes de espirar 
aquel término.

A r t . 37. Admitida la solicitud de investigación 
ó de registro en la misma fecha de su presentación, 
el plazo de cuatro meses para habilitar la labor le
gal de 10 metros, se contará del modo expresado en 
el art. 28 de la Ley ; pero en los casos de que t ra 
tan los artículos 27, 34 y 35 de este reglamento, se 
contará desde el dia siguiente al de la notificación 
del decreto de admisión de la solicitud, dictado por 
el Gobernador de la provincia.

Antes de vencer dicho plazo, los interesados ó 
sus representantes entregarán en el respectivo ne
gociado el escritopor el que participen que tienen 
habilitada la labor legal y su forma. La presentación 
de este aviso se anotará en el libro correspondiente, 
dando el oportuno resguardo visado por el Gober
nador y firmado por el oficial.

A r t . 38. Los expedientes de minas se formarán 
con los documentos originales y nunca por copias 
mas ó menos autorizadas. A este fin se acompaña
rán originales las solicitudes, peticiones, recursos, 
decretos, providencias, informes , notificaciones y 
diligencias que con relación á los mismos expedien
tes tengan lugar, y se seguirá el mayor orden, ha
ciendo clara y correlativa la instrucción. La folia
ción será por hojas, rubricándolas el oficial á quien 
corresponda; y cuidándose especialmente de que 
las diligencias se hagan constar en el órden suce
sivo en que tengan efecto, sin que n inguna  de 
fecha posterior se extienda ó consigne al m árgen  
de los escritos, ni con anterioridad á otra que le 
haya precedido.

Los claros que forzosamente resultaren en al
gunos folios, inclusas las solicitudes, se tacharán 
convenientemente según ocurran.

Solo en el caso de afectar lo resuelto en un ex 
pediente á otros de oposición, se trasladará á estos 
por certificación, que visará el Gobernador do la 
provincia, el decreto original extendido en aquel.

Art. 39. En todo expediente, ya sea de los que 
te rm inan  con la resolución de los Gobernadores, ya 
sea de los que se remiten para  la decisión del Mi
nisterio de Fomento, deberá hacerse constar al final 
por el oficial á quien corresponda . los folios que 
contiene, que están cubiertos los claros , y cuales
quiera otras circunstancias que parezcan conve
nientes y oportunas en cada caso. La nota se es
crib irá  toda en letra, sin guarismo alguno.

A rt . 40. Todos los expedientes , pueden se
guirse por los mismos interesados ó por medio 
de representantes. Para esto último se exigirá la 
presentación del poder legal, que se unirá al ex 
pediente.

Él interesado ó su representante deberán residir 
en la capital en que se siga el expediente , y la Ad
ministración se entenderá con ellos para las dili
gencias que deban practicarse, y para las notifica
ciones que haya de hacer.

Guando por cualesquiera circunstancias se h u 
biesen ausentado de la capital, ó no residiesen en 
ella el interesado, ó el representante, las notifica
ciones se liarán por medio de los Boletines oficiales, 
uniéndose al expediente el respectivo ejemplar que 
lo acredite, y que producirá los mismos efectos l e 
gales que la notificación en persona.

A rt . 41. Para qu e  la labor legal ponga de ma
nifiesto la ex is ten c ia  del mineral cu  va exp lotac ión  
se in te n te ,  se hará s iem p re  dentro  de los respaldos  
del filón, v e t a ,  ó capa descu b iertos  en los cr iad e
ros re gu la res;  y en los irregu lares ,  como mejor  
convenga, según su forma.

A rt . 42. Todo particular ó sociedad legalmente 
constituida podrá so licitarla concesión de un gran 
grupo ó coto minero con las siguientes condiciones:

1.* El grupo ó coto minero habrá de contener 
veinte pertenencias á lo menos y no exceder de se
senta. Estas pertenencias tendrán la extensión que 
les corresponda según la clase de mineral.

2.* A la solicitud acompañará un plano topo
gráfico exacto en la escala de 1 por 3,600, levan
tado por un Ingeniero,*en que se trazarán con la 
debida separación todas las pertenencias del g ran

grupo ó coto pretendido, y una memoria en que se 
haga constar bajo el punto de vista científico ó i n 
dustrial, la conveniencia y ventajas de concederlo.

3 .a Al presentar la solicitud se consignará el de
pósito de la cantidad de 100 rs. por cada una de 
las pertenencias que hayan de formar el coto.

4.a Para las solicitudes de esta clase de conce
siones se seguirán iguales trámites que para las or
dinarias de registro, sin mas diferencia que la de 
hacerse la labor legal en solos cuatro puntos del co
to, distantes entre sí el espacio de tres pertenencias.

5 .a Son aplicables á estos expedientes y á su 
instrucción todas las demas reglas, condiciones y ga
rantías que se establecen en la Ley y en este Regla
mento para los expedientes de registro.

CAPITULO Y.
De las demarcaciones y concesiones de propiedad.

A r t , 43. Para comprender en la demarcación 
terrenos de fincas que se hallen en el caso expresa
do en el art. 10 de la Ley, se solicitará permiso del 
dueño de los mismos, y si dentro de dos meses lo 
negare ó guardare silencio, el Gobernador autorizará 
la demarcación en  la forma p e d id a , prévia la fianza 
é indemnización correspondientes en los términos re 
queridos por el art. 11 de la misma Ley, y 5.°, 7.° y 
16 de este Reglamento.

La solicitud del permiso hecha al dueño, se pon
drá en conocimiento del Alcalde respectivo, siguien
do la forma y trámites expresados en los artículos 14 
y 27 que preceden.

A r t . 44. El plazo de cuatro meses fijado por el 
artículo 30 de la Ley para que el registrador pida la 
demarcación, se computará de la manera estableci
da en el art. 37 de este reglamento que trata de la 
labor legal.

Si el registrador dejase trascurrir dicho plazo sin 
pedir la demarcación, el expediente quedará sin cu r
so y fenecido, según se previene por el art. 64 dé la  
misma Ley en el caso 5.° de su primera parte.

A r t . 45. En la capital de la provincia, cuando 
residan en ella los interesados ó sus representantes, 
se les liará la notificación como dueños ó solicitado
res de las minas, investigaciones, registros, galerías 
ó escoriales y terreros lindantes con ia demarcación 
que haya de ejecutarse. Si no residiesen en la capi
tal, se cumplirá lo dispuesto para este caso por el 
párrafo 3.° del art. 31 de la L°y, con el requeri
miento que hagan los Ingenieros sobre el terreno, á 
los capataces ó encargados de los trabajos mineros 
colindantes, siempre que en estos se hallasen pre
sentes; y así esta circunstancia, como el requerimien
to y la ausencia ó presencia de los dueños, solicita
dores , ó sus representantes, se hará constar minu
ciosa, clara y determinadamente en cel acta de la 
demarcación. Si los dueños ó interesados á quienes 
se hubiere notificado, no concurriesen, se entende
rá que renuncian su derecho de reclamar contra 
los efectos de la operación, !o mismo que si por ha
llarse ausentes y por no presentarse los capataces ó 
encargados de los trabajos, dejase de hacerse el re
querimiento de que habla este artículo.

Contra la demarcación no se admitirán mas re
cursos que las protestas ú observaciones y reclama
ciones hechas en el acto mismo del reconocimiento y 
fijación de las estacas ó mojones.

A r t . 46. Las demarcaciones dejarán de hacerse 
por los Ingenieros cuando no resultase terreno fran 
co, no estuviese habilitada la labor legal, ó no se 
comprobase la existencia del mineral. En todos es
tos casos el expediente se devolverá al Gobernador 
de la provincia, haciéndolo constar en el mismo, por 
nota expresi\ra de las causas de la devolución.

A r t . 47. Para hacer las demarcaciones se se
guirá el órden de preferencia de# los expedientes 
con relación á su prioridad, contada desde la fecha 
de presentación de las solicitudes, siempre que se 
trate de minas situadas en una misma comarca.

A este órden rigoroso solo podrá faltarse, cuando 
la distancia y el aislamiento de las minas alejen todo 
temor de causar perjuicios.

A r t . 48. Ni después de publicada, ni en el acto 
del reconocimiento y demarcación, podrán los inte
resados variar la designación presentada con la so
licitud.

Se exceptúan los casos á que se contrae el p á r 
rafo segundo del art. 32 de la L e y ; pero si en estos 
no hubiese acuerdo entre los Ingenieros y los in te
resados, la operación se llevará á cabo desde luego 
según decidan los primeros, quedando á los segun
dos la facultad de recurrir al Gobernador de la pro
vincia para la resolución que convenga.

Si el recurso no se interpusiese en el término de 
dos dias por conducto de los Ingenieros, para que in
formen acerca de su contenido y lo remitan al Go
bernador , se tendrá por consentida la demarcación.

A r t . 49. Al hacer las demarcaciones, también 
procurarán los Ingenieros colocarlas de modo que 
sin menoscabo de la explotación, se eviten en lo po
sible los espacios francos, ó las fajas entre pertenen
cias. Con este objeto, y siempre que no resulte per
juicio de tercero, podrán apartarse dichos Ingenieros 
de las designaciones hechas por los interesados, bien 
con su acuerdo, ó bien prescindiendo de él. Si esto 
último ocurriese, habrá lugar al recurso que indica 
el final del párrafo segundo del artículo precedente.

A r t . 50. Las demarcaciones se harán únicamen
te por el Ingeniero á quien corresponda, sin asisten
cia de Escribano. Dos testigos, los interesados ó sus 
representantes, y los dueños ó encargados de las 
minas y de las labores mineras colindantes, p re
senciarán las optaciones, extendiéndose de ellas por 
el mismo Ingeniero el acta correspondiente, con toda 
expresión, claridad y minuciosidad, sin omitir n in
guna circunstancia que dé idea cabal del terreno, 
de la orientación de la mina, de su amojonamien
to y relación con los puntos fijos y ciertos del sitio 
en que se establece, ele la naturaleza del mineral, de 
su conformidad ó diferencias con las muestras p re
sentadas, del yacimiento, espesor y demas condicio
nes del criadero, y de las protestas, reclamaciones y 
observaciones hechas por los convocados á presen
ciar la demarcación, que perderán todo derecho á 
ser oidos después, según previene el art, 45 de este 
Reglamento, si dejasen de asistir á dicho acto,

Firmarán el acta de esta con el Ingeniero todos 
los concurrentes que sepan escribir.

A r t . 51. De toda demarcación se levantarán por 
los Ingenieros dos planos topográficos trazados en 
papel de m arquida y acompañado cada uno de la 
oportuna explicación. Ambos tendrán  el margen 
suficiente para que puedan unirse al expediente.

La escala de dichos planos será de l por 3,600.
Se d ibujarán con esmero y limpieza, empleán

dose variedad de tintas para mayor claridad, y se 
determinará la situación de las investigaciones, r e 
gistros, labores mineras y minas colindantes.

A r t . 52. Los investigadores para conseguir la 
demarcación á que se refiere el párrafo 2.° del a r 
tículo 35 de la Lev, deberán tener descubierto su 
ficiente mineral, que haga posible la explotación, 
y presentada la oportuna solicitud en los términos 
prefijados en el párrafo también 2.° del art. 30 de 
la misma Ley.

A r t . 53. Los Ingenieros de minas se a justarán  
estrictamente á lo dispuesto en la Ley y á cuanto 
se previene por este reglamento sobre el modo de 
hacer las demarcaciones, extender el acta de ellas 
y levantar los planos; y tendrán  el mayor cuidado 
en ejecutar los reconocimientos y todas las opera
ciones facultativas sin omitir n ingún dato, c i rcu n s 
tancia ó advertencia que pueda en todo tiempo 
contribuir á la mayor ilustración y esclarecimien
to de las cuestiones que se susciten, para que así la 
demarcación como los planos, contengan la base y 
fundamento de los derechos de las partes, y los 
fijen y garanticen  su legitimidad, evitando dudas, 
quejas y reclamaciones.

A r t . *54. L o que establecen los artículos ante
riores para las demarcaciones de pertenencias m i
neras, es aplicable y extensivo á la demarcación de 
los grandes grupos ó cotos, escoriales, terreros y 
demasías.

A r t . 55. Los Ingenieros de minas encargados

de los reconocimientos y demarcaciones, devolve
rán a los Gobernadores de las provincias los ex
pedientes respectivos, dentro de los plazos designa
dos en el párrafo 2.° del art. 31 de la Ley, haciendo 
constar las diligencias y operaciones practicadas, 
con inclusión de los planos, y expresando al mismo 
tiempo por oficio separado las condiciones p a r t i 
culares que además de las generales de la Ley y del 
Reglamento deban imponerse á los que pretendan 
la concesión.

A r t . 56. Dentro del término de quince dias 
contados desde el siguiente al en que se haya hecho 
la demarcación, los interesados ó quienes los re
presenten, en tregarán  en los Gobiernos de provin
cia en papel de reintegro la cantidad de 60 rs. por 
cada pertenencia completa ó incompleta de mina 
que fuere objeto del ^expediente. .Igual cantidad se 
abonará po rcad a  demasía y pertenencia de escorial 
ó terrero.

Entregarán además dentro del mismo plazo, y 
también en papel de reintegro otros 60 rs. en pago 
del sello de ilustres que ha de estamparse en el tí
tulo de propiedad.

El plazo de los quince días se contará siempre 
desde la fecha del p rimer reconocimiento en que á 
la vez se haya hecho demarcación, y no se en ten
derá prorogado ni suspendido, ya sea porque el 
Ingeniero detenga la devolución del expediente, ya 
porque se rectifique ó modifique la demarcación 
prim itiva, ya por cualesquiera otros incidentes que 
alteren el carácter de definitivas, que por regla ge
neral han de tener las indicadas operaciones.

A r t . 57. El Real título de propiedad de las p e r 
tenencias de minas, demasías, escoriales y terre
ros, se arreglará al modelo número 4.°

Acompañará siempre al mismo título uno de 
los planos que al efecto se desglosará del expedien
te. poniéndole el sello del Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO VL
De las galerías generales de investigación, desagüe 

y trasporte.
A r t . 58. No se admitirá ninguna solicitud para 

la apertu ra  de socavón ó galería cuando hayan de 
atravesar terrenos ocupados en todo ó en parte por 
minas concedidas ó regis tradas,  ó en investigación, 
sino se acompañan testimonios en forma délos con
ciertos ó estipulaciones á que se contraen los a r 
tículos 40 y 41 de la Ley.

Las solicitudes para hacer galerías de investi
gación, desagüe ó trasporte, se formularán con a r 
reglo al modelo núm. 5.°, y en el plano que acom
pañe á dichas solicitudes, se determinará la s i tua 
ción de los registros y minas de otros interesados 
que en su caso pudieran comprender.

A r t . 59. Cuando se pretenda la concesión de 
galerías generales de investigación, desagüe ó 
tra spor te ,  al publicar la designación en los té r 
minos á que se refiere el párrafo 2.° del a r t ícu 
lo 41 de la Ley, el Gobernador de la provincia d is 
pondrá que se hagan las oportunas notificaciones 
personales á los interesados y dueños de los reg is
tros ó minas que hubieren de comprenderse en 
el espacio que recorra la galería general.

Las notificaciones se harán á los apoderados ó 
representantes de los interesados ó dueños, si es
tos los tuvieren legalmente autorizados.

Cuando haya de hacerse la notificación por 
existir los registros y minas á que alude el p á r 
rafo anterior, se practicará, antes que el Goberna
dor remita el expediente al Ministerio de Fomento, 
lo que para investigaciones y registros dispone el 
artículo 24 de la Ley, y lo que corresponda de lo 
establecido en los artículos 5.°, 7.°, 14, 16, 27, 34 
y 35 de este Reglamento,

A r t . 60. La reserva de pertenencias para el 
empresario de una galería g e n e ra l , según el a r 
tículo 42 de la Ley, se solicitará por el mismo em
presario cuando pretenda la autorización para  
ejecutar los trabajos, expresando el número de 
ellas, designándolas y haciendo que aparezcan t r a 
zadas en el plano. Sobre el terreno que ocupen, 
según el mismo plano, no se adm itirá  registro ni 
investigación alguna mientras dure el permiso para 
ejecutar los trabajos de la galería general,  y solo 
cuando los practicados subterráneam ente  las reba
sen y el empresario no las haga objeto de investiga
ción ó registro, los Ingenieros al visitar las minas de 
la comarca, darán el oportuno aviso al Gobernador 
de la provincia para que disponga que en el té r
mino de quince dias el mismo empresario ó su re
presentante opten entre la instrucción del oportu
no expediente para investigar ó registrar , ó la de
claración de hallarse el terreno franco , porque no 
conviniéndole renuncia las pertenencias.

Esta declaración se hará por el Gobernador, 
cuando corresponda , á los ocho dias de haberse 
recibido la contestación del empresario , publicán
dola en el Boletín oficial de la provincia. Si el em 
presario no contestase á la intimación del Goberna
dor en el plazo de los quince dias , se entenderá 
que renuncia su derecho , y se hará la declaración, 
sin ulterior recurso después" de aprobada por el Mi
nisterio de Fomento.

A r t . 61. Para la variación de la línea ó líneas 
señaladas en la concesión de las galerías generales, 
el expediente que se instruya, según previene el ar
tículo 43 de la Ley , seguirá los mismos trámites y 
contendrá las mismas formalidades que el expediente 
primitivo de concesión.

A r t . 62. En los casos de no conformarse las p a r 
tes interesadas con las tasaciones de que había el 
párrafo 2.° del artículo 44 de la l e y , se procederá á 
lo que corresponda, según lo establecido en los artí
culos 5.° y 7.° de este reglamento.

A r t . 63, El Ministerio de Fomento concederá la 
apertura de las galerías generales por medio de Rea
les órdenes, en las que se expresarán las condiciones 
facultativas , y cuantas convenga imponer á los inte' 
resados según los casos.

Expedida y recibida la Real órden de concesión 
de la galería general , el Gobernador dispondrá que 
se dé la posesión en el tiempo v forma prevenidos por 
el artículo 38 de la Ley.

CAPITULO VIL
De la concesión de terreros y escoriales

A r t . 64. Los expedientes que se formen para 
obtener la concesión de explotar terreros y escoria
les , seguirán en su instrucción lo dispuesto en la Ley, 
y lo que establecen para ios registros los capítulos 4".° 
y 5.° de este Reglamento,

A r t , 65. La preferencia que al dueño de un es
corial ó terrero concede el art. 48 de la Ley, 
cuando por un extraño se solicitase labrar una afina 
dentro ae la demarcación de los mismos, tendrá lu
gar en los casos de pretenderse un registro, ó la au 
torización para investigar.

En ambos el Gobernador, al presentarse la solici
tud dispondrá la notificación oportuna al concesio
nario del terrero ó escorial, ó á su representante , y 
si en el término de los treinta dias que fija la Ley, 
no hubiese hecho constar en el Gobierno de provin
cia su respues ta , se entenderá que renuncia el de
recho de preferencia.

CAPITULO VIH.
Condiciones generales de 1$ m inería.

A r t . 66. Los mineros harón ejecutar las labores 
con sujeción á las reglas del a r t e , y cuidarán de 
que las minas estén limpias, desaguadas y bien 
ventiladas. Se reputará contraria á la Ley toda ex
plotación codiciosa, en que además de no fortificar
se ni asegurarse la mina, se imposibilite ó dificulte 
el ulterior aprovechamiento y se comprometa la vi
da de los operarios.

Será obligatoria para los mineros la observancia 
de las reglas que tanto sobre la fortificación como 
sobre la policía y salubridad les prescriban en cada 
caso particular los Ingenieros, ó las que exclusiva

mente sobre salubridad les dicten las Autoridades 
locales, prévio el informe facultativo.

Los Gobernadores, prévios reconocimiento é in
forme de Ingeniero, fijarán en cada caso, á instan
cia de parte, el plazo dentro del cual hayan de 
achicarse las aguas acumuladas en las labores de 
una mina, procurando obrar en este punto con la 
mayor actividad, y marcando el plazo mas breve po
sible, á fin de evitar que se utilice una mina á es- 
pensas ó con perjuicio de otra.

A r t . 67. Para los efectos y cumplimiento del a r 
tículo anterior y para vigilar el de las prescripcio
nes de la Ley y de este reglamento, los dueños de 
una ó mas minas, ó los concesionarios de galerías, in
vestigaciones, terreros y escoriales tendrán un libro 
encuadernado, foliado y rubricado en todas sus ho
jas por el Alcalde de la jurisdicción.

Este libro se titulará Libro de visita  de la m i
na .... (galería ó investigación).... sita en término 
de... ; y en su hoja primera se extenderá diligencia 
por el respectivo Alcalde y Secretario de Ayunta
miento, haciendo constar los folios de que el libro se compone.

A r t .  6 8 .  Los Ingenieros, una. vez al año, cuan
do ménos, si no lo impiden atenciones mas urgen
tes del servicio, girarán visitas á las minas y  traba
jos mineros, y harán constar por medio de acta 
en el libro de que habla el artículo anterior, el es
tado en que los ha l len , y los defectos que observen 
en sus labores, fijando las reglas que conceptúen 
oportunas, lo mismo acerca del método de estas, que 
en lo relativo á policía, salubridad, y á cuanto sea 
necesario para el adelanto de la industria y legítimo 
beneficio de los explotadores.

Durante las indicadas visitas, se darán los avi
sos de que hablan los artículos 20 y 60 de este r e 
glamento.

A r t . 69. En la oficina del Jefe de cada distrito, 
se llevará también un libro foliado y rubricado en 
que se hagan constar las visitas de las minas. En 
este libro , los Ingenieros, por diligencia autoriza
da de su superior, consignarán el resultado de cada 
una de las visitas practicadas, y las reglas ó ad 
vertencias que hubiesen dejadoanotadas en el l i 
bro de la mina , ó de las demas labores de este gé
nero.

Esto no impedirá que durante su comisión de 
recorrer la comarca pongan inmediatamente en co
nocimiento de los Gobernadores, por conducto del 
Jefe respectivo, las faltas graves que no hayan po
dido evitar por sí, y que deban enmendarse ó me
rezcan corrección ó castigo, según las prescripciones 
de la Ley.

A r t . 70. La labor minera que anualmente ha de 
resultar hecha en cada pertenencia , como p rue
ba de haber estado poblada con arreglo á la Ley, se 
fijará por los Ingenieros en cada caso particular, 
teniendo presentes la naturaleza del terreno y todos 
los demas accidentes que hayan podido ocurrir en 
cada mina.

A r t . 71. Los dueños de pertenencias que den 
productos de los que las leyes fiscales declaran es
tancados , no podrán disponer de ellos, sino con la 
intervención y bajo las condiciones que fijen el Mi
nisterio de Hacienda ó sus dependencias.

A r t . 72. Además de las obligaciones generales 
que imponen la Ley y este Reglamento á ios m i
n e r o s , quedarán sujetos á las particulares que 
en cada caso especial puedan exigírseles, y que 
se espresarán y consignarán en el título de propie
dad , y en las autorizaciones que se concedan por 
Reales órdenes.

A r t . 73. Al presentar las solicitudes de regis
tro ,  sen completa ó incompleta la pertenencia, las 
de demasía , de investigación, de terreros y escoria
les, y las de beneficio de las producciones m inera 
les indicadas en el art .  3.° de Ja Ley, y de las 
arenas auríferas ó estanníferas en establecimientos 
fijos, en tregarán  los interesados la can tidad  de 
300 rs. No se adm itirá  ninguna solicitud si se omite 
la entrega de la suma mencionada. Para las que se 
refieran á los cotos mineros, se observará lo esta
blecido en el art. 42 de este reglamento.

A r t . 74. Las sumas que resulten de la entrega 
de los 300 rs .,  á que se contrae el artículo a n 
terior ,  se consignarán semanalmente por los Go
bernadores en las Tesorerías de provincia, tenién
dolas á su disposición para atender á las dietas de 
Ingenieros y Auxiliares. El sobrante que resulta
re se devolverá á los interesados.

Si con los 300 rs. no se cubriesen los gastos 
del expediente por el que se consignó el depósito, 
los interesados ó sus representantes habrán  de sa
tisfacer los que falten hasta completarlos dentro 
del plazo de ocho dias contados desde que se les no
tifique el exceso de gastos. La notificación se hará 
constar en el expediente y lo mismo el pago con las 
formalidades requeridas por los artículos 31 y 38 de 
este Reglamento.

Encada  semestre se publicará en ei Boletín oficial 
de la provincia, un  estado demostrativo del ing re
so y distribución de los fondos á que se contrae 
este artículo.

Lo que en él se dispone, se considerará como 
complemento de lo prevenido en el art. 61 de la 
Ley, y en el 56 del reglamento, al hablar  de las de
marcaciones.

CAPÍTULO IX.
De la cancelación de expedientes , caducidad de con- 

cesio?ies y trámites de nueva adjudicación.
A r t . 75. Con arreglo á lo dispuesto en el a r 

ticulo 64 de la Ley, no se admitirá ni dará curso á 
n inguna solicitad de registro, dem asía ,  investiga
ción , concesión de escoriales y t e r r e ro s , beneficio 
de producciones minerales indicadas en el artícu
lo 3.6 de la misma Ley y explotación y beneficio de 
las arenas auríferas y estanníferas, sin que se rea
lice la entrega de la cantidad fijada por el art. 73 
de este reglamento, y sin que se verifique la desig
nación según previene el art. 29 del mismo.

Tampoco se admitirá ni dará curso á las solicitu
des de registro ó investigación que se refieran á ter
renos ya registrados ó investigados, cuyos expedien
tes se hallen en trámites después de admitidas las 
solicitudes y publicada la designación.

En cuanto los interesados incurran en cualquiera 
de las faltas que señala el citado art. 64, y cuando 
tenga lugar la mencionada en el párrafo preceden
te, los Gobernadores decretarán la cancelación de 
los expedientes como nulos y sin valor, mandando 
que se hagan oportuna y debidamente las notifica
ciones á las partes.

Las publicaciones, en los Boletines, de los decretos 
de cancelación, no se harán hasta que dichas provi
dencias queden ejecutoriadas, entendiéndose esto sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo tercero del 
artículo 40 de este reglamento.

A rt. 76. En el caso á que se refiere el párrafo 
segundo del artículo anterior, ei expediente cancela
do no podrá revalidarse ni tener curso ni efectos en 
ningún tiempo, aunque los expedientes preferidos 
que originaron su nulidad incurriesen en ella poste
riormente.

A r t . 77. Además de las concesiones á que se 
refiere el art. 65 de la Ley al determinar las causas 
que habrán de ocasionar la declaración de caducidad, 
caducará y se perderá el derecho á una galería ge
neral siempre que no se cumplan ó llenen las con
diciones de la Real órden por la cual se hubiese au 
torizado su ejecución.

A r t . 78. El expediente que de oficio se instruya 
para la declaración de caducidad, principiará con el 
decreto del Gobernador en que exponga las causas 
que podrán motivarla. Esta resolución se notificará 
al concesionario para que en el término de 15 dias 
alegue lo conveniente á su derecho. Trascurrido este 
plazo, haya ó no contestado, el Gobernador dispon
drá, si lo juzga necesario, que se hagan las informa
ciones conducentes al esclarecimiento de la verdad, 
y oirá el dictámen del Ingeniero á quien corresponda 
emitirlo.

Así instruido el expediente, ei Gobernador de
clarará, según proceda, la caducidad ó la subsisten
cia de la concesión.

Los mismos trámites se seguirán cuando el expe
diente empezase á instancia de parte, debiendo el 
Gobernador dictar su providencia para la instruc
ción del expediente acto continuo de presentada la solicitud.

En los dos casos referidos, los Gobernadores, ade
más de las diligencias cuya práctica estimen conve
niente, recibirán ó admitirán las justificaciones que 
hicieren los interesados.

El término para toda clase de informaciones y 
prueba en estos expedientes, después del plazo de 
quince dias otorgado al concesionario, no podrá ex
ceder de tres meses.

Se considerará como de oficio el expediente de 
caducidad que se instruya por abandono formal y 
explícito de la concesión, en cuyo caso se observará 
además lo prescrito en los artículos 62 y 63 de la 
Ley.

A r t .  79. Para la más completa inteligencia de 
lo que se dispone en el artículo precedente y en los 
párrafos 2.° y 4.° del 68 de la L e y , se tendrán en cuenta las reglas siguientes:

1 .a El expediente de caducidad á instancia de 
p a r t e , debe incoarse por medio de solicitud de re
gistro sujeta á todas las condiciones, y acompañada 
de todos los requisitos que para las de su clase fijan 
la Ley y este Reglamento. Unicamente se diferenciará 
la solicitud en hacer presente que en el terreno pre
tendido existe una concesión anterior, cuyo nombre 
y el del concesionario se expresarán si se supieren, 
y que hallándose en circunstancias evidentes de ca
ducidad según la misma Ley y Reglamento por las 
faltas que se indicarán con toda expresión , se aspi
ra á que, prévia la declaración de caducidad, se ins
truya y siga ei expediente de registro. Cuando se 
trate de la caducidad de una investigación se pre
tenderá por medio de solicitud de investigación con 
las condiciones y formalidades que la son obligato
rias , haciéndose las indicaciones exigidas para los 
registros en el caso anterior.

2 .a Decretada y ejecutoriada la caducidad, desde 
la fecha en que esto tenga lugar principiará á correr 
el término para solicitar la demarcación; pero si no 
fuese ó no se considerase procedente la caducidad, 
y se declarase subsistente la anterior concesión, ac
to continuo se decretará la cancelación del expe
diente de registro ó de investigación.

3 .a Cuando se solicitare simplemente un registro ó 
investigación sin expresar que en el terreno desig
nado existe una concesión anterior, y sin pretender 
por consiguiente la oportuna declaración ae caduci
dad, esta circunstancia no invalidará lo solicitado ni 
perjudicará al logro, de la concesión á que se aspire. 
Lo que se hará en cualquier estado de los expedientes 
de investigación ó de registro en cuanto llegase á 
constar la existencia de una concesión anterior no 
caducada legalmente, será suspender la prosecución 
de los expedientes en trámite, hasta practicar , á 
continuación de los mismos, las oportunas diligen
cias para la declaración que corresponda; volviendo 
á seguir su curso, según ei estado que tuvieran, tan 
luego como la caducidad sea ejecutoria, ó cancelán
dose, en el caso contrario.

4.a Si por ignorarse y no hacerse constar la exis
tencia de una concesión "anterior en el terreno soli
citado , siguiese el expediente todos sus trámites 
hasta concederse la investigación ó registro, después 
de trascurrido el plazo para reclamar según la Ley 
y el art. 86 de este Reglamento, sin haberlo verifi
cado, no se admitirá recurso alguno que tenga por 
objeto anular el nuevo expediente, fundándose en la 
falta de la declaración prévia de caducidad. Para 
estos casos y para todos los efectos legales sucesivos 
se reputará caducada la concesión en cuyo terreno 
posteriormente se haya obtenido otra, de cualquier 
clase que sea.

CAPÍTULO X.
De las oficinas de beneficio de minerales.

A r t . 80. Todo beneficiador de minerales en 
establecimientos fijos, d isfrutará los derechos y 
tendrá las obligaciones á que se refiere el a r t í 
culo 71 de la Ley.

Para la instrucción de los expedientes de esta 
clase en la parte relativa á las indemnizaciones, se 
seguirán los trámites y observarán las formalida
des de que tra tan  los artículos 5.°, 7.°, 16 ,17 y 27 
de este reglamento.

CAPÍTULO XI.
De las contribuciones del ramo de m inas.

A r t . 81. Cuando los expedientes se hallen en 
estado de devengar el cánon anual con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 80 y 81 de la Ley, los 
Gobernadores cuidarán bajo su responsabilidad de 
d ir ig ir  el oportuno aviso á las oficinas respectivas, 
dependientes del Ministerio de Hacienda, para que 
pueda verificarse el cobro de lo que por el indi
cado concepto corresponda.

En los expedientes se hará constar que se ha 
cumplido con esta formalidad y la anotación que lo 
exprese se autorizará con elY.° B.° del Gobernador 
y la firma entera del oficial encargado.

Lo mismo se practicará, para los efectos con tra
rios, cuando se ejecutoríe la caducidad de una 
concesión.

A r t . 82. Corresponde al Ministerio de Hacienda 
dictar las resoluciones que estime oportunas para 
la recaudación del cánon fijo y de la contribución 
del 3 por 100 impuestos por la Ley á las propieda
des y concesiones mineras.

CAPÍTULO XII.
De la autoridad y jurisdicción en minería.

A r t . 83. Los términos para apelar de las deci
siones del Consejo provincial ante  el Consejo de 
Estado en los juicios de caducidad á que se refieren 
el art, 68 y el párrafo 2.° del 88 de la Ley, serán 
los que señale para todos los casos de apelación el re - 
glamento vigente sobre el modo de proceder en los 
negocios contenciosos de la Adm inistración, ó los 
que por Ley ó reglamentos, para el mismo proce
dimiento, se fijaren en lo sucesivo.

Para reclamar gubernativamente al Ministerio de 
Fomento de las providencias del Gobernador en los 
casos á que se refieren los artículos 67 y 88 da la 
Ley, se interpondrá el recurso ó representación en el 
término de los treinta dias que para este fin esta
blecen el párrafo 1 del  art. 67 y el último del 88.

Contra las providencias declarando la caducidad 
se interpondrá el recurso ó apelación ante el Consejo 
provincial en el término de treinta dias, señalado 
igualmente para este fin en el párrafo 3.° del art. 68 
de la Ley y en el citado último párrafo del art. 88 
de la misma.

A r t . 84. Además de los casos en que por el a r 
tículo 89 de la Ley se concede el recurso ante $1 
Consejo de Estado contra las Reales órdenes que de* 
finitivamente resuélvanlos expedientes de minería, 
se admitirá tam bién, con arreglo á los artículos 25 
y 26 del reglamento de 27 de Julio de 1853 para 1$ 
ejecución de la Ley de enajenación forzosa por 
causa de utilidad pública, en las cuestiones que se 
susciten por no conformarse los interesados con las 
tasaciones de indemnización de que tratan los a r 
tículos 5.°, 11, 44 y 71 de la Ley, y los artículos
5.°, 7.°, 16, 17, 27, 43, 69, 62 y 80 de este regla
mento.

A r t .  85. Las redamaciones, así gubernativas co
mo contenciosas, que se bagan por los interesados re
lativas á las indemnizaciones, no interrumpirán las 
labores ni la tramitación de los respectivos expedientes, á cuyo fin se cumplirá lo prevenido en «1 
artículo 7.° de este reglamento.

Art. 86. No se admitirán en la via contenciosa, 
ante el Consejo de Estado, mas recursos que los intentados con arreglo á la Ley y Reglamento:

1 Por los interesados á quienes se negase ó con
cediese la investigación ó explotación mineras, ob
jeto del respectivo expediente, en los tres casos que 
designa el art. 89 de la Ley.



2.° Por los interesados que en los mismos tres 
casos hubiesen presentado á los Gobernadores en 
tiempo hábil sus oposiciones.

3. Por los que hubieran protestado en el acto 
de las demarcaciones contra esta operación y sus 
consecuencias.

4.° Por los concesionarios en cuyo terreno , igno
rándose la existencia del derecho'que pueda asis
tirles, se hubiese otorgado nuevamente otra conce
sión.

5.° Por los interesados que no se conformasen 
con las tasaciones de indemnización á que se refiere 
el art. 84 de este reglamento.

6.° y último. Por los concesionarios que resistie
sen las condiciones particulares ó que promoviesen 
cuestiones sobre la inteligencia y cumplimiento de 
las establecidas en la concesión , siempre que estas 
cuestiones se hubieran ya resuelto definitivamente 
en la via gubernativa.

Para entablar estos recursos, el término de 30 
dias que fija el art. 91 de la ley, se contará , según 
los casos, desde la fecha de la notificación ó de la 
publicación de las Reales órdenes en el B o le t ín  o f i
c ia l  de la provincia hasta el dia en que se haga la 
presentación en la Secretaría general del Consejo de 
Estado.

Trascurridos los plazos indicados y todos los de
más dentro de los cuales la Ley y este Reglamento 
conceden facultad de representar ó recurso conten
cioso , las providencias y resoluciones serán ejecuto
rias.

En el caso de ser demandantes contra las conce
siones otorgadas los terceros opositores, para la va
lidez de los juicios respecto de los concesionarios se
rá precisa la citación de estos, mas no su compare
cencia ; entendiéndose que renuncian todo su dere
cho á ser oidos si dentro del término del emplaza
miento no se mostrasen parte en los mismos juicios.

Cuando sean demandantes los interesados á quie
nes después de demarcar no se les otorgó la conce
sión , para la validez de los juicios respecto de los 
terceros opositores será también precisa la citación 
de estos, mas no su comparecencia, entendiéndose 
que renuncian su derecho á ser oidos , del mismo 
modo que se establece para los concesionarios.

Así estos como los terceros opositores en los ca
sos de que tratan los dos párrafos precedentes, no 
tendrán otro carácter al mostrarse parte en los jui
cios que el de coadyuvantes de la Administración.

Art. 87. Para cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 94 de la Ley, se tendrá presente que el cono
cimiento eme á los Tribunales ordinarios corresponde 
de todas las cuestiones sobre minas, terreros, esco
riales, socavones ó galerías y oficinas de beneficio, 
promovidas entre parles acerca de su propiedad, 
debe entenderse para el caso de que por el Es
tado se hayan hecho las oportunas concesiones ce
diendo la propiedad que le reconoce la Ley en las 
sustancias inorgánicas indicadas en su art. í.°; pero 
si se tratase de juicios acerca de mejor derecho á la 
propiedad no otorgada todavía por la Administra
ción, los Tribunales, por sus fallos, no conferirán 
mas derechos que aquellos que en su dia llegue la 
misma Administración á conceder.

Las contiendas entre las mismas partes sobre 
participación en los gastos de explotación y en sus 
productos y sobre las deudas que con este ó "con otro 
motivo se originen serán siempre de la competencia 
de los Tribunales; pero sin que este conocimiento, lo 
mismo en el caso presente que en el indicado en la 
última parte del párrafo anterior, afecte ni entorpez
ca la acción administrativa para sustanciar y termi
nar en la forma que proceda los expedientes de per
tenencias y labores mineras, origen de las contiendas.

La concesión administrativa dê  una ó muchas 
pertenencias, escoriales , investigaciones, galerías, 
oficinas de beneficio y cualquiera otra clase de 
labor minera, no podrá ser nunca obstáculo para 
cumplir debidamente lo que sobre propiedad ó par
ticipación en las mismas decida la sentencia eje
cutoria de los Tribunales.

Las cuestiones promovidas acerca de superpo
siciones y rectificación de límites de las pertenen
cias y labores mineras, serán de la exclusiva com
petencia de la Administración.

A rt. 88. Los Ingenieros del cuerpo de minas 
serán los únicos peritos para todos los efectos lega
les, en los ju icios sometidos al conocim iento de los 
Tribunales ordinarios.

CAPÍTULO XIII.

Del cuerpo  de In g en ie ro s  de m i n a s .

A rt. 89. Los Ingenieros de minas y los Auxi
liares facultativos se ajustarán á su reglamento orgá
nico de 2 de Febrero de este año, y cumplirán sus 
preceptos y cuantos en lo sucesivo pudieran dictarse 
para llenar sus deberes, desempeñando con el ma
yor celo y diligencia, por el órden y en la forma 
que el mismo reglamento dispone, todos los cargos 
y obligaciones que se les encomiendan y marcan 
por la Ley de minas y el presente Reglamento.

DISPOSICIONES GENERALES.
1.a Todos los plazos que se fijan en este Regla

mento, lo mismo que los que se establecen en la 
Ley, empezarán á contarse desde el dia siguiente al 
en que haya tenido lugar la notificación administra
tiva, cuando los interesados ó sus representantes 
residan en la respectiva capital. A falta de residen
cia, se harán las notificaciones por medio de los B o 
l e t i n e s  o f i c i a l e s , con inserción de la providencia ó 
parte de ella que las produzca, y el plazo empeza
rá á contarse desde el dia siguiente al en que esto 
haya tenido lugar.

2.a Las notificaciones administrativas á que se 
refiere la primera de las disposiciones generales de 
la Ley, podrán hacerse por cualquier empleado ó 
agente de la autoridad á quien los Gobernadores 
den este encargo. Se expresará en las mismas no
tificaciones que se entregó al interesado copia del 
decreto, providencia, prevención ó resolución que 
las motive, firmando con el que las hace el notifi
cado, ó dos testigos si no supiese escribir ó se ne
gare á firmar.

3.* Todas las diligencias serán gratuitas en los 
expedientes mineros, y no se exigirán á las partes 
mas cantidades que las designadas en este regla
mento y para los objetos expresados en él.

4.* En el expediente gubernativo, todos los escri
tos de los interesados se extenderán en papel del 
sello 4.° Las providencias, informes y demas dili
gencias administrativas, se escribirán en papel del 
sello de oficio ó en el usado por las autoridades ó 
empleados que intervengan en la instrucción y trá
mites del expediente.

5.a Solo los Gobernadores podrán conceder a las 
partes, cuando lo crean procedente, las certificacio
nes que se soliciten, de lo que conste en los expe
dientes, é irán visadas por ellos y expedidas por el 
Jefe de la Sección de Fomento ó quien haga sus ve
ces; y se prohíbe, bajo la mas estrecha responsa
bilidad, toda práctica en contrario, ya sea de los 
Oficiales de los Gobiernos de provincia, ya de los 
Ingenieros de minas.

6.a En ningún tiempo y por ningún concepto se 
entregarán los expedientes originales á las partes; 
pero con órden del Gobernador se dará vista de 
ellos en las oficinas cuando fuere procedente, para 
que puedan enterárselos que así lo soliciten, y to
mar ios apuntes que juzguen necesarios. Solo á los 
Consejos provinciales se remitirán originales los 
expedientes cuando hayan de informar gubernativa
mente , ó cuando deban conocer de ellos por la via 
contenciosa, y también á los Ingenieros, para la prác
tica de las operaciones facultativas, y para qué in
formen acerca de los puntos periciales que fueren de 
su competencia.

7.a Con el fin de cumplir lo prevenido en el ar
tículo 38 de este reglamento, siempre que por el 
Ministerio de Fomento se devuelvan los expedientes 
á los Gobernadores para corregir defectos ó para sub
sanar las faltas ú omisiones en que se hubiese in
currido , las nuevas anotaciones y diligencias que se 
practiquen se pondrán á continuación de los mismos

expedientes por el órden que con arreglo á sus fe
chas les corresponda. Si fuesen necesarias enmien
das en algún escrito ó plano , se harán constar al 
verificarlas extendiendo la oportuna diligencia. Cuan
do se mande reformar un escrito ó plano no se saca
rán del expediente los que existieran para colocar 
en su lugar los reformados, sino que se unirán res
petando cuanto se hubiere antes hecho, y se coloca
rán en el folio donde termine ó continúen las dili
gencias, trámites y formalidades de la instrucción, al 
tiempo de hacerse la reforma,

8.a Los Gobernadores cuidarán de que se acom
pañen y corran con los expedientes los anteriores 
anulados, ó caducados, si los hubiere, relativos al 
mismo terreno á que por aquellos se aspire,

9.a Los interesados no podrán impedir en ningún 
caso las visitas y reconocimientos de los Ingenieros 
cuando estos lo juzgasen oportuno para cumplir lo 
dispuesto en los artículos 20 y 60 de este reglamen
to, y para que por su medio ejerza el Gobierno la 
vigilancia que le compete en todos los trabajos, la
bores y establecimientos mineros.

10. ' Las ventajas de que podrán disfrutar desde 
luego las concesiones mineras hechas hasta el dia, ó 
las que pudieran hacerse en adelante en expedien
tes en curso con sujeción al Real decreto de 4 de 
Julio de 1825 y á la ley de 11 de Abril de 1849, 
serán las de pagar el canon fijo y el 3 por 100 de 
contribución de que hablan los artículos 80 y 84 de 
la Ley, y la facultad de ampliar la extensión de las 
pertenencias ya demarcadas, si hubiere terreno 
franco, hasta hacerlas de la superficie que les desig
nan los artículos 13 v 14 de la misma. Esta facultad 
no dará preferencia en ningún caso sobre la soli
citud de cualquier otro interesado ya de investiga
ción, ya de registro, que fuese primera en tiempo 
por la fecha en que se presentó y que aspirase en 
todo ó en parte al terreno necesario para aumentar 
la superficie de la mina concedida con arreglo á 
las legislaciones citadas.

Los expedientes de ampliación que se instruyen 
en la actualidad para obtener la extensión señalada 
por la ley de 1849 en vez de la fijada por el Real 
decreto de 1823, seguirán sustanciándose hasta ter
minarlos, pudiendo demarcarse las pertenencias con 
arreglo á dicha extensión , á no ser que en el tér
mino de un mes, desde la publicación de la nueva 
Ley, solicitaren los interesados que se aumente se
gún lo dispuesto en ella y en este reglamento, siem
pre que hubiese terreno franco. Las solicitudes que 
se hagan en lo sucesivo para ampliar las pertenen
cias demarcadas con sujeción al Real decreto de 
1825 , solo podrán pedir, si hubiese terreno franco, 
la extensión superficial á que se refieren los artícu
los 13 y 14 de la nueva Ley.

11. Las representaciones que se hagan al Minis
terio de Fomento contra las providencias y resolu
ciones de los Gobernadores, se d ir ig irán  precisa
mente por conducto de estos, y solo se acudirá 
directamente en queja al Ministerio, cuando dichas j 
autoridades no les dieron curso. !

12. De todo escrito , solicitud ó aviso , cuya íal- ! 
ta de presentación hub ie ra  de perjudicar á cual 
quiera de los interesados, se les dará el oportuno 
resguardo debidamente autorizado.

13. En minería no se ad qu ir i rán  derechos, si 
se prescinde de la es tricta  observancia y puntual 
cumplimiento de la Ley y Reglamento: los plazos 
serán improrogables y fatales, y las faltas de Ja 
administración no irrogarán perjuicio á los in te re
sados, siempre que en el término de sesenta dias, 
contados desde que el plazo espire para ella , recla
men contra su descuido, negligencia en el despa
cho, ó falta de cumplimiento déla Ley y Reglamento.
Si omitiesen la reclamación en el término ex
presado, se entenderá que desisten de sus preten
siones, y que abandonan la prosecución del expe
diente. el cual se repu ta rá  cancelado para todos 
los efectos posteriores, declarándose así por la Ad
ministración en cuanto aprecie su estado, y publi
cándose en el Boletín oficial de la provincia.

Esta declaración, cuando proceda , se podrá hacer 
también á instancia de cualquier otro interesado. 
Solo el Gobierno podrá dispensar de los defectos que 
induzcan la cancelación de los expedientes mineros, 
cuando no se cause perjuicio á tercero.

14. El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado 
podrá modificar por Reales decretos las prescrip
ciones de este reglamento, y por medio de Reales 
órdenes aclararlo, y suplir su silencio, según lo esti
me conveniente, siempre que la práctica lo acon
seje y demuestre la necesidad de hacerlo

DISPOSI CIOX T R A N S IT O R I A ,

No so aplicará la disposición 2.a de las transito
rias de la Ley á los expedientes que, cuando so 
publique, p e n d a n  en el Ministerio de Fomento, de 
la expedición del título de propiedad. Los que so 
hallen en este caso, se reputarán  terminados con 
arreglo á la Ley de 1849.

Madrid 5 de Octubre de 1859. Aprobado por
S. M.=Corvera,

MODELO NUM. 1 °

SOLICITUD PARA EXPLOT AR SUSTANCIAS DE NATURALEZA 
TERROSA,

D. N ................  vecino de. . . = . . , y habitante
en esta ciudad, calle de, . . . . . .  número.
de profesión. y de edad de. . . .  . . , . á V. S,
digo: Que en término clei lugar de. al sitio
ó pago que llaman hay una tierra do la
pertenencia de D. N .  . . vecino de. . . . . . .  . la
cual linda (se e x p r e s a r á n  los l inderos á todos v ien tos  
con la posib le espec i f icac ión ). El ex ponen te desea 
emplear veinte mil metros cuadrados de e do terre
no, á contar desde c\ punt o . . . . . . .  y en ia figura de
un cu a d ra d o , ó como pareciere mejor cu su dia al 
Ingeniero para la fabricación de loza, dando á esta 
explotación el nombre de la L o zc ra ;  pero ej citado 
dueño se opone á prestar su consentimiento á pesar 
de haberle ofrecido todas las indemnizaciones y 
garantías convenientes ai respeto de su derecho de 
propiedad. En esta atención el que dice

Suplica á V. S, que habiendo por presentado este 
escrito y la cantidad de trescientos reales que al mis
mo tiempo consigno, se sirva instruir el oportuno ex 
pediento en la forma que procede con arreglo á la 
Ley y Reglamento de Minas, á íin de que por el Go
bierno de S. M. se le conceda la conducente autori
zación para la explotación indicada.

Dios &c.
{Fecha y firmo..)

MODELO NUM. 2.°

SOLICITUD DE R E G ISTR O .

D. N . . . . . . . .  vecino de esta ciudad y hab i
tante en la calle d e . , n ú m e r o .    de
profesión, y de edad de. . . . . . . .  á V. S.
digo: Que en terreno realengo del lugar d e . 9:! . , 
paraje que l l a m a n . . . . . . . .  lindante . . . . . . . .  (se
e x p r e s a r á n  los l inderos á todos r u m b o s  con toda  
especificación)  deseo adqu ir i r  dos pertenencias m i
neras con el título L a  E s p e r a n z a , de mineral plo
mizo que ya se halla al descubierto en una cali
cata (si  no es tuviese  descubierto  el m i n e r a l , se 
om it irá  esta c i r c u n s ta n c ia  y  p o d r á  dec irse  en su  
l u g a r ) de mineral que me propongo descubrir  
dentro del plazo legal ( s i  el terreno fu ese  de p r o 
p ie d a d  p a r t i c u l a r , se e x p r e s a r á  el nombre del 
d u e ñ o , como tam bién  s i el terreno  es do los que  
según  la L e y , e x ig e  p e r m iso  del d u eñ o  p a r a  hacer  
labores. Del mismo modo se d i r á  si se ha hecho ó 
no ca l ica ta  , y  si en el p r i m e r  caso se ha  obtenido  
l icencia del p r o p i e t a r i o , a co m p a ñ a n d o  el documento  
que lo a c r e d i t e g Verifico la designación de esto re 
gistro en la siguiente forma: Se tendrá por punto 
de par t ida  el sitio. ¡ el que sea m arca n d o
en lo posible la dirección y distancia, en que se halle 
de cua lqu ier  o tro  p u n t o  indub itado  y  fijo). Desde ól 
se m edirán en dirección N . . . . . . .  . metros, fiján
dose la p rim era  estaca; desde esta en dirección

E    metros l y  asi suces ivam en te  h a s ta  que
resu l te  fo rm a do  ei rectángulo  de la per tenen c ia  ó 
p er ten e n c ia s  solic itadas),  1° tanto

Suplico . V. S. que habiendo por presentada 
esta solicitud de registro con la cantidad de tres
cientos reales (pie á i » vez consigno, se sirva dar 
nlexp di !)te la instrucr■ion ele Ley y do Reglamento, 
á fin (h .que-en su dia se me expida por el Gobier-

MODELO NUM. 3.

NÚMERO F Ó L IO

D. y ,  . , . . ,. vecino d e    de
profesión............................   •• • Y d e .   edad,
habitante en la calle d e    . . . .  número........... ha
presentado á ..................hora y . . . . . . .  minutos de la
mañana (ó ta rd e )  del d ia -----. del mes d e  año
d e . . . . .  . solicitud de registro de. . . . . . .  . pertenen
cias de la mi n a . . . . . . . .  . . de m in e ra l . .................sito
en. . . . . . . .  . i i q u l  se e x p r e s a r á n  los l inderos  y d e -
m a s  c i r c u n s ta n c ia s  que canten ya la solicitud  r e s 
pecto a su  s i tuación  1 cías de t e r r e n o , nom bre del 
dueño de él y  e x is t e n c ia  6 no de calicata

Esta solicitud tiene la lecha de, . . . . . .  .
La designación que hace es la siguiente ia q u i  se 

cop iará  la 'des ignación .)
Ha consignado al mismo tiempo la cantidad de 

trescientos reales (ó la que sea s i se t r o ta  de coto 
m inee  o ú

V.° B,° El interesado. El Oficial
El G o b ern a d o r . F irm a  F i r m a .

A cont inuación  se irá n  anotando las p r in c ip a l e s  
diligencias que teng a  ed expedien te .)

N o t a . Cuando en vez de registro de mina sea 
demasía , petición de escorial ó cualquiera otra de 
ias solicitudes que deben comprenderse en el Libro 
de registro , se expresará así con toda especificación 
y claridad.

O t r a . Cuando la solicitud se haga por apodera
do ó sociedad , so anotará la presentación del poder 
y de la escritura social.

A d v e r t e n c i a . En el Libro de investigaciones, se 
harán los asientos por el mismo órden con las dife
rencias que son consiguientes.

MODELO NUM 4.

T I T U L O  DF PROPIEDAD.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons ■ 
titucíon de la Monarquía Española Reina de las 
Españas,

Por cuanto á . . . . . . . . .
tuve a bien otorgarle ia concesión d e     .
en té rm ino de, . . . . .  provincia d e ................. he
venido á resolver con fecha. . . . . . . . .  que se le ex
pida el presente título de p ro p ied a d co n fo rm e  á lo 
prescrito en el art .  3*? de la ley de Minas, de. ., . 
pertenencias que componen . . . . . . .  metros cua
drados de extensión, en la forma que se fija en el
adjunto plano levantado por el Ingeniero D. .........
v fechado en, . . . .  á  de .  .  d o  > . con
¡a obligación de cumplir bis condiciones generales 
siguientes:

' j . a La de beneficiar................  conforme á las
reglas d d  arte, sometiéndose él y sus trabajadores 
á las de policía que señalen los reglamentos,

2.a La de responder de todos los daños y pe r 
juicios que por ocasión de la explotación puedan 
sobrevenir á tercero.

3 /  La de resarcir también á sus vecinos los 
perjuicios que les ocasione por ias aguas acum ula
das en sus labores, si requerido no las achicase en 
el tiempo que se señale.

4.a La de contribuir en razón del beneficio que 
reciba por el desagüe de las minas inmediatas y 
por las galerías generales de desagüe ó de t r a s 
porte, cuando por autorización del Gobierno se 
abran para un grupo de pertenencias ó para  el de 
toda ia comarca"minera donde se halle situada la 
mina.

5.a La de dar principio á los trabajos desde el 
acto de toma de posesión da esta concesión , á no 
impedirlo fuerza mavor,

6.a La de tener. . . . . . . . .  poblada ó en activi
dad con cuatro trabajadores en razón de cada p e r 
tenencia, du ran te  la mitad de cada año.

7.a La de fortificar la mina en el tiempo queso  
i o señale, cuando por mala dirección de los t r a b a 
jos amenace ruina, á no ser que lo impida fuerza 
mayor.

8.a La de no di f i cul t aré imposibilitar el ulterior 
aprovechamiento del mineral por una explotación 
codiciosa.

9 .1 La de no suspender los trabajos dél a mina 
con ánimo de abandonarla ,  sin dar antes conoci
miento al Gobernador civil, y la do dejar su fortifi
cación en buen estado.

10. La de satisfacer pote . . . . .  y sus produc
tos los impue-tos que establece la ley.

Y LL La de llenar en fin todas las p re sc r ip 
ciones que se contienen en la Ley y Reglamento para 
las concesiones de la naturaleza de la presente 

Hueco de dos p u lg a d a s  para- las  condiciones es
peciales que p u e d a  haber.)

.. í ¿ir. -O ; ) n,C , 1 . r.; ! T’oni fífnln .'inn

ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION DEL CUERPO ADMINISTRATIVO
D E  I .A A R M A D A .

Se reitera al público para su conocimiento, que en 
el d;a 15 del actual mes deh ráu tener ufoclo en el edi
ficio en que se halla establecido ei De pus i lo Hidrográfico, 
calle de Alcalá , num. 56, desde las once de !a uianana 
en adelanto, en presencia de la competente Jimia . los 
exámenes de oposición pública para proveer varias plazas 
de meritorios del Cuerpo Administrativo de la Armada, 
con arreglo á las bases establecidas en el anuncio de es
ta Dirección de 14 de Setiembre último, inserto eu la Gm 
ceta de los siguientes dias 15, 16 v 17.

Mulrj/J s de Octubre de 1859. José María Ortiz.
— t

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA V MINAS,

El dia 10 de Noviembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
la adquisición de 80 fanegas de yeso pardo que se con
ceptúan necesarias para el surtido del mismo durante 
el año próximo de 1860, al precio máximo admisible fie 24 
reales cada fanega.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
s igu ien te :

~ Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 80 fanegas de yeso pardo 
de Córdoba para el servicio del establecimiento de las mi
nas de Almadén, correspondiente al año de 1860, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
d e ..................... (por letra) por cada fanega de 13$libras de
peso.

(Fecha , firma y domicilio.)

Madrid 8 de Octubre de 1859.«=El Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 11 de Noviembre próximo se celebrará segun
da subasta pública en ei establecimiento de minas de 
Almadén para contratar el suministro de agua potable 
necesaria en el departamento de Almadenejos durante  
el año próximo de 1860, al precio máximo admisible de 
0,65 rs. por cada cargo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o 
delo siguiriite:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de agua potable para el depar
tamento de Almadenejos, se compromete á cumplirlas y 
á entregar la misma al precio d e . . . . . . .  (expresado por
letra ) por cada carga.

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 8 de Octubre de ¡859 «*=E! Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

no de 8. M. m correspondiente título de propiedad.
Dios &c,

í Fecha y firm a.)

NOTA. Las solicitudes de investigación se arre
glarán á este modelo con las variaciones que son
consiguientes.
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do ñ . .  , . . , .  la propiedad de. . . . . . . .  por tiempo
ilimitado mientras cumpla con las condiciones p re 
cedentes, para que pueda hacer su explotación, 
aprovechar sus productos y disponer libremente 
de ellos, enajenándola según fuere su voluntad 
con sujeción á las leyes, disfrutando al mismo 
tiempo de todos los derechos y beneficios que por 
la Ley y Reglamento de minas se otorgan á los con
cesionarios. Y para que lo contenido en las exp re 
sadas condiciones se cumpla y observe pun tu a l
m ente ,  así por dicho concesionario como por las 
A utoridades, Tribunales, Corporaciones y par t icu 
lares á quienes corresponda, he mandado despa
char el presente título de propiedad, que va fir
mado de Mi Real mano, sellado con el sello corres
pondiente y reirendado por el infrascrito Ministro 
de Fomento

Dado e n   ......... ..
(A l  d o rso  del t itu lo .)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tomada razón en.   d e   , de 18

El Ordenador general de Pagos.

Registrado en la Dirección de Agricultura , In
dustr ia  y Comercio, folio. . . . .

MODELO NUM. 5,

SO LIC IT UD DE GA LER IA  GENERAL.

D. N . . . . . .  c vecino de esta c iudad , hab itan te
en la calle de. . n ú m e r o . ...............  de p ro 
fesión...............  y de e d a d   á V. S....digo:
Que deseo hacer las obras conducentes á la aper
tu ra  de una galería general de investigación (d e s
agüe ó tra sp o rte ) que se n o m b ra rá .................. en té r
mino d e ................... al sitio de.   terreno rea
lengo, l indan te    con arreglo en un todo á
la memoria y plano que presento del Ingeniero D. .

En esta atención, y habiendo hecho los opor tu 
nos convenios particulares con D   y D .........
dueños de las m i n a s ,    (ó in teresad o s en los
r e g i s t r o s ) . . . . . . . .  que se hallan dentro del te r
reno que lia de com prender la  citada galería, segun 
consta de los adjuntos documentos,

A V. S. suplico que habiendo por presentada 
esta solicitud con los documentos que la acompa
ñan,  se sirva dar  al expediente la tramitación de 
Ley y de Reglamento, á fin de que recaiga en su dia 
por el Gobierno de S. M. la autorización que soli
cito para  la apertura  de dicha galería,

Dios á c .
(Fecha y firma. ;

NOTA. Guando el terreno fuese de propiedad par
ticular, se expresará el nombre del dueño, y si fu e 
re ademas de los en que so exige licencia del mis
mo, se anotara esta circunstancia con expresión de si 
ha dado ó no la oportuna licencia para los efectos que 
eu tal caso son conducentes en la tramitación.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
presupuestos de 14 de Abrii de 1856 . se celebrará el 
28 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

L> cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs. v n . , distribuidos 
en la forma sigu ien te :

222.222 para la Deuda preferente )  ̂ »
444.444 para la no preferente . . j §ocen 6 no inleres; 

en e! concepto de que en pago de las adjudi
caciones que se hagan solo se admitirán billetes ó paga
rés del Tesoro , y de ningún modo carpetas de presen
tación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hura señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en oda se abrirán y leerán los pliegos, em pe
zando por ¡os de Deuda, preferente, y después de clasifi 
cadas las proposiciones do menor á mayor, segun el pre* 
ció de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. Eu igualdad de precios 
dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y sí en este raso hubiese dos ó más proposiciones  
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones  
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se liarán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vando las reglas s igu ien te s:

I.1 En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción  
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor n o m in a l , de los créditos que comprometan en
tregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y el nú
mero de la carta de pago á que corresponda,

Y 4.a Estos pliegos se entregarán por los licitadores, 
en el acto de constituirse la Junta, al Presidente de la 
misma, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones, con los de las cartas de pago,

desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y en el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda de la cor
respondiente al depósito que para responder de su cum
plimiento se hubiese constituido, se reducirá en la pro
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entresar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia % de Noviembre próximo, perderá (dicho depósito 
y también el derecho á la adjudicación ; debiendo adver
tir que el pat>o de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el 5 dermisino mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sér ie , numeración, por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en. pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cuales se estampará la numeración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 5 de Octubre de 1859.=  El Secretario, Angel 
F. de Heredia— V o B.°=El Director general, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 

de Octubre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de................................ reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio d e . . . . .  . y .................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende ei anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda.

T í t u l o s .  Séne. N u m e r a c i ó n .  Importe.

Madrid., . . .  de Octubre de 1859.

Con arreglo á lo dispuesto en ei art. 18 de la ley de 
1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 29, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.71 1.452 rs., en esta forma: 

1,500.000 rs. dozava parte de la suma asignada en el 
presupuesto corriente para esta obliga
ción.

211.452 que en la subasta anterior quedaron sin apli
cación por no haberse presentado sufi
ciente número de proposiciones de Deu
da amortizable de primera clase admisi- 

— — bles.
1.711.452

De la referida suma se invertirán:
961.452 rs. en la adquisición de Deuda amortizable

de primera clase;
375.000 en la de segunda clase interior , y
375.000 en la de segunda exterior; en el con 

cepto de que en pago de las adjudica
ciones que se hagan solo se admitirán títulos al portador 
de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta da 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851: 

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demas que conven
ga , en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art, 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión publica, y eii ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el precio, y en se
guida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por 
el órden siguiente:

1.° «Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
segun el precio de cada una, comenzará la adm isión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° «En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° «Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  
clones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á v o 
luntad de ios proponentes.

4.° »Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por ia total cantidad del remate.

Art. 78. »Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del remate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in
teresarse en dicha subasta deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en pape), del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Noviembre próximo ; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 7 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demas que de
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres , ó Consulado de
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza



que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito e s ta b le c e  el art. 79 
del Real decreto de 17 de O c tu b r e  do i 851 v R eal o r d e n  de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aeep 
tada alguna proposición de casas ex tranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
ha adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estab le
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a 
sará á la J u n ta , el Presidente ó encargado de las Co
misiones de H acienda, ó Cónsul de S. M. en Anís- 
terdam , nota expresiva del im porte, clase y n u m era 
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
(oda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer m érito délos quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real orden de 21 de Junio de 1857, se advierte al público:
1.a Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse la série , num eración , por orden co r

relativo de menor á m ayor, é im porte de los títulos q u e  
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se insería.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse pre- 
.cisam ente en las hojas que , con arreglo al expresado
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4. Que no se adm itirán  en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
su b a s ta , y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de ios m ismos, por orden correlativo de menor á m ayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
inc luyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
b re  del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que con tengan , debiendo ha - 
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de prime
ra  clase de las de segunda, así in terio r como exterior.

Madrid 5 de Octubre de 1859. =  El Secretario , Angei 
F. de Heredia.=»V.° B.°— El Director general. Presidente Sancho,

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete ú en tregar el dia 3 de 

Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de .......................... rs. vn. nom inales de
Deuda am ortizable en los títulos que á continuación seexpresan, al cambio d e  , ...............y ........... .................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para  la subasta de dicha clase de Deuda,

Títulos. Séries. N um eración. Im porte.

M adrid .. . . . .  de O ctubre de 1859

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el día 31 del a c tu a l, á las doce de 
la m a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia , la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del p e rso n a l

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es ia de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.1 En el dia an terio r al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de nd- 
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2,* Las proposiciones de ventas se harán  por los lid - 
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en p ape l, del valor no 
m inal de las proposiciones que presenten , el cual p e r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 ó 5 de Noviembre próxim o; debiendo advertir que el 
pago de dichos valores tendrá efecto los di as 10 v 11, en ra 
zón á ser necesario emplear este tiempo interm edio en 
las operaciones de reconocim iento, cancelación y demás 
que deben preceder á la expedición de ios oportunos libram ientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcance á cu b rir  el 1 por 100 en m e
tálico del valor nominal de aq u e lla , se reducirá  en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3 /  En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se ab rirá  el pliego en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y d e s-

{>ues los de las proposiciones, desechándose desde luego 
as que se hagan á precios superiores al fijado por la  Junta.

4 /  Clasificadas las demas de m enor á m ayor, según el precio de cada una , com enzará la adm isión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de precios las de m enores cantidades.

5.* Una vez llena la cantidad de la su b as ta , las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. 
Si la últim a adm itida hasta entónces excediese de la expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones de un mismo precio y can tidad , se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

6.* El mismo método se observará cuando haya dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

7.* Si de la subasta no resultase adm isible n inguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del r e m a te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Hacienda , b ien procediendo á nueva subasta por la total 
oantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acum ulando una y otra á la subasta siguiente.

8.* Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposiciones de precios se harán  por unidades y por centavos de u n id a d , desechándose desde luego los quebrados de centavo.
9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo se admitirán los íítulqs y residuos de la Deuda del personal ya em itidos.
Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 

de Junio del año de 1857, se advierte al público:
1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 

ha de expresarse la s é r ie , num eración correlativa de 
m enor á m ayor, é im porte de los títulos que los propo
nentes se com prom eten á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.* Que estas proposiciones han de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan de ven ta en la portería  del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una p ro po sición.
Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán  de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisam ente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan , y on las cuales se estampará la num eración de los mismos, por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de ev itar eme dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya na acontecido, proposiciones suscri

t a . por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
e! sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid o de Octubre de 1859.=EI Secretario , Angel, 
F. de ITeredía.-^V.0 B.°— El Director general. Presidente, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 4 ó 5 de
N oviem bre‘próximo la suma de rs. v n .  en títulos
de la Deuda del p e rso n a l, euvo porm enor se expresa á
continuación , ai cambio d e . . / ..........  y .......................
centavos por 1 0 0 ,  con sujeción á l a s  condiciones que 
com prendo el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda,

Títulos, Séries. N um eración  Im porte.

I
_ ____________  i

Madrid . de Octubre de 1859

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TENEDURIA n í a  g r a n  l i b r o  d e  l a  d i r f c c í o n  g f n f r a l  

DE LA DEUDA PUBLICA.
Habiendo padecido extravio la certificación de Deuda 

consolidada al 5 por 100 no frasferible, n u m .  1.230. de 
reales vellón 69.033 v i 1 rn rs .; la Junta de la Deuda p ú 
blica, previa instrucción del oportuno expediente, y oido 
el parecer del M inisterio fiscal, ha acordado que se pro
ceda á la emisión en su dia de los correspondientes tí
tulos al portador de la ren ta  diferida al 3 por 100, y que 
se constituyan en depósito los nuevos valores por té r
mino de un año para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en v irtud de lo dis
puesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y acuerdo de la Junta de esta fecha.

Madrid 30 de Setiembre de 1859 —P. S . , José F do 
Escauriaza,=*V.° B.°=-=El Director general. Presidente de la Junta . Sancho,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 11 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, se 
subastará en pliegos cerrados, en el local en que el Consejo celebra sus sesiones, calle de Atocha, núm . 28. cu arto segun do , ante una comisión del mismo Consejo’ y  con 
asistencia de los Ingenieros, Director y encargado de la 
d istribución , la construcción de la galería de l'E ste , que 
ha de ejecutarse en las calles de la M ontera, Puerta del 
Sol y C arretas, sirviendo de tipo para la subasta el pre
cio de 1,083 rs. vn. en que ha sido presupuestado el m e
tro ineal, bajo el pliego de prevenciones y condiciones 
publicado con el modelo de proposición en el núm ero de 
la Gaceta oficial correspondiente al dia de ayer, cuyos do
cum entos, planos á que se refieren y presupuesto esta
rán  de manifiesto en la Secretaría de dicho Consejo para 
cuantas personas gusten exam inarlos todos los días no 
feriados que m edian hasta el en que ha de verificarse la 
subasta , desde las once de la mañana á las tres de la tarde,

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al publico para su inteligencia y efectos oportunos.
Madrid 12 de Setiembre de 1859.=P, A. D. P ., José 

María de N ocedal— El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

El dia 22 de Octubre próximo, á las dos de su  tar de 
se subastará en pliegos cerrados, en el local en que  e 
Consejo celebra sus sesiones, calle de A tocha, num . 28 
cuarto segundo ante una comisión del mismo Consejo 
y con asistencia de los Ingenieros, Director y encargado 
de la distribución, la construcción de las alcantarillas 
de las cuencas del Prado, Huertas y Atocha, bajo el plie
go de prevenciones y condiciones publicado en la Ga
ceta oficial correspondiente al día de hoy , y con arreglo 
al modelo de proposición que se inserta á continuación, 
mediante haberse padecido un erro r m aterial en el p u 
blicado en la referida Gaceta; advirtiéndose que la ind i
cada subasta se divid irá en tres parciales: la prim era com
prenderá las alcantarillas de la cuenca del P rad o , bajo 
el tipo de reales vellón 736.025 y 10 c e n ts .: la segunda 
las de las H uertas, bajo el tipo de reales vellón 824.559 y 
20 c é n ts . : y la tercera las de la de A tocha, bajo el tipo 
de reales vellón 959.432, en cuyas sumas respectivam ente han sido presupuestadas.

Los mencionados docum entos, planos y  presupuestos á que se refieren estarán  de m anifiesto en la Se
cretaría de dicho Consejo para cuantas personas gusten 
exam inarlos , todos los dias no feriados que m edian has
ta el en que ha de verificarse la subasta, desde las once de la m añana á las tres de la tarde,

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su  inteligencia y fines consiguientes.

Madrid 24 de Setiembre de 1859.=El Presidente, Mar
qués del Socorro— El Secretario. Francisco Martin y Serrano, ' J

Modelo de proposición,
. .. * • > vecino de .........  enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Setiem bre de 1859, y de las 
condiciones^ y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las alcantarillas de la cuen
ca de . . .  . (Aquí el nom bre de una de las cuencas), se 
compromete á tom ar á su cargo dicha construcción, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos v condiciones. por la cantidad d e . . .  . (en letra) reales vellón,

(Fecha y  firma del proponente.)

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS Dií LA PUERTA DEL SOL,

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio del corrien te añ o , ha señalado el dia 9 
de Noviembre próximo para la venta en pública subasta 
de los dos solares marcados en el plano aprobado por 
Real órden de 15 de Agosto ú ltim o , para la nueva refor
ma de la Puerta del Sol y sus calles afluentes, con las le
tras A y B, cuyas áreas respectivas son: la del prim ero 
de 755’023 m etros, ó sean 9.724’9I9 piés cuadrados , y la 
dei segundo de 690’109 m e tro s , ó sean 8.888*834 piés cuadrados , bajo las bases siguientes ;

1.a La subasta del solar A empezará á las dos en pun- 
to dei expresado dia , y concluida esta se procederá acto 
continuo á verificar la del solar B , celebrándose am bas 
en los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Adm inistración en una 
de las salas del Ministerio de Fomento.

2.* Los planos correspondientes á los referidos sola
res, así como los pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse ios com pradores, estarán  de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, n ú m e
ros 1 y 3 , piso segundo, y en las oficinas ;de la Direc
ción facu ltativa, sitas en la calle del Correo, núm . 2, piso tercero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactam ente al adjunto modelo; 
debiendo consignarse préviam ente en la C3ja general do 
Depósitos la cantidad de i 10.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar A, y la de 110.000 
reales para la del solar B, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. M inis
tros, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Junio último, los cuales son de 2.054.041 rs. y 
54 céntimos para el solar A} y de 2.086.053 rs. y 85 cé n timos para el solar B.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales , se celebrará, únicam ente en tre  sus auto
res, una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos en la citada instrucción ; debiendo ser en este ca
so la prim era mejora por lo ménos de 10.000 rs . ,  y las 
demás á voluntad de los lid iadores , con tal de que no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un caso como en o tro , la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 6.° de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
los proponentes hubiese sido últim o dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el im porte del so la ren  la Depositaría del 
Ministerio de Fom ento, verificándose el pago en la for
ma siguiente; 16 por 100 dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del so lar, y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100, teniendo derecho el com prador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á descontar 
uno ó más de ellos, en la misma forma é interés en que 
se verifica la capitalización , conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3. de la ley de 19 de Junio; de no satisfa
cer dicho prim er p la zo , perderá la fianza que prestó

para tom ar parte en la subasta , así como perderá igual
m ente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho para rem atar nuevam ente el solar

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y las escrituras de venta que se otorguen constitu i
rá n  la nueva titulación de los que se subastan , siendo 
de cuenta de los rem atantes el pago de los derechos de hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 9 de Octubre de 1859.=~E1 P residen te , el Mar
qués de la Vega de A rm ijo.=El S ec re ta rio , M artin García de Loygorri.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e .     enterado del anuncio

publicado con fecha 9 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la nue
va reforma de la Puerta del S o l, se compromete á abo
nar á la Adm inistración la cantidad de (aquí la canti
dad en le tra) por la adquisición de dicho so la r, bajo los expresados requisitos y condiciones.

í Fecha y firm a .) —2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.
D. José Dufóo, Adm inistrador principal de Hacienda pública de la provincia de Almería.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino 

de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio en 
la Gacela de Madrid , á D. Francisco de Paula Fernandez, 
A dm inistrador que íue de Aduanas y Rentas estancadas 
de la villa de Adra en el año pasado de 1853, para que 
por s i , sus herederos , en caso de haber fallecido, ó por 
medio de persona que lo represente , verifique el pago 
en la Tesorería de Hacienda de esta capital de 40 rs. vn. 
en que salió alcanzado por un documento de g iro , valor 
de aquella suma que faltó en la rendición de sus cuen
tas, o á deducir lo que á su derecho convenga ; en el 
concepto de que trascurrido  dicho plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Almería 24 de Setiembre de 1859.==Jose Dufóo.
4089—2

RHAL OBSERVATORIO DE M ADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE OCTUBRE

DE 1859.

Barómetro Tempera* T em pera-
reducidoáO0 ta ra  en ta ra  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y milíme* grados doi cen tí- del Tiento, d f t  r i i r m  tros. Reaumur grados.

6 m .. 701,26 6°,1 7*,6 O. S. O. . Cubierto,9 m .. 702,24 7°,6 9°,5 S. S. O. . .  Idem.
1 2 . . . . .  701,99 9°,8 12°, 2 O. S. O .. .  Idem.

3 t. .. 701,84 10°,3 12 ,9 O. S. O.. . Nubes.
6 t . . .  702,22 9°,0 110,2 O. S. O ... Idem.
9 n ...  702,35 80,4 10’,5 O. S. O . . .  Cási cub.°

Tem peratura má - 
xima del d i a . .. 11°,1 139,9Tem peratura má
xima al s o l . . .. 13°,4 16°,8

Tem peratura m í
nim a del d ia ...  5a,8 7°,2

Evaporación en las 24 hs. 1,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  1,5 milímetros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Octubre de 1859

Barómetro
en mil ira© T em pérala- Dirección 

H jr* iro s , á 0 y ra en grado* de! Estado del cielo, al niTcl del centígrado*. Tiento, mar.

8 de la m. 762,15 18,0 O. N. O. Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 5 de Octubre á las ocho de la mañana.

Barórae- Tempera-
tro red a- ta ra  en Dirección p c rA n ncido á 0o g r a  do i dei ^ ía d o

LOCALIDADES. y a ln iT e l cent igra ■ Tiento DEL CIELO, 
del m ar. do*.

D u n q u e rq u e .. . . .  762,9. l6 \5 .  S. O ... Despejado.
P arís    . 763,4. Í6°,0. S. E . . . Idem.
Bayona...................... 762,9. 22°,1. Oeste.. Nubes.
L y o n . . ............  765,7. 20°,3. S  Despejado.
Madrid................ .. 759,5. 16°,1. S. E.. , Lluvia.
San F ernan do . . .  764,2. 16°.0. N.N.O. Cubierto.
Bruselas.......... 762,9. 16°,8 . S. S. O, Despejado.
Turin. . . . . .  766,6. 19°,0. Oeste,. Idem.
Lisboa.............. 764,4. 18°,3. Oeste.. Nubes.Roma.......................
Florencia.     ...............
San Petersburgo . 771,9. 2°,4 Norte., Nubes.
Constan ti n o p la . . .  . . 14°,8. Calma. Lluvia.
Stockolm o......  768,2. 10°,6. S. S. O. Cubierto.
^ r£el ............... . •. 776.1. 23,°6, Calma. Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles rem itidos en esto dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta lo siguien te;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.431 % fanegas de trigo.
1.736 arrobas de harina de id.
2.400 libras de pan cocido.

10.327 arrobas de carbón.
115 vacas, que componen 47,319 lib ias de peso.
327 ca rn e ro s , que hacen 9.025 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 45 á 47 rs. a rroba , y de 18 á 20cuartos libra 
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba , y de 38 á 40 cu artos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rrob a , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, é 77 rs. a rrob a , y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rrob a , y de 10 á 12 cuartos cu a rtillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs, arrob a , y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs, a rro ba , y de 10 á 14 cuartoslibra,
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rrob a , y de 7 á 9 cuartos libra,
Carbón , de 7 á 8 rs, arroba .
Jabón, de 66 á 70 rs. a r ro b a , y de 22 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 5 % rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos lib ra ,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 27 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.
37 fanegas..,, á 43 % rs.] 32 fa n e g a s .. . .  á 50 rs»
3 0............. .. 44................. 55 ...................... 48 %6 0 ....................  42%  30...................... 50
56...................... 47%  28 ......................  44
35...................... 46 X  5 5 ......................  49%70.....................  49%  28 ...................... 48
50...................... 49%  20......................  44%
15...................... 44%.............44......................  44
3  1...................... 47 39......................  47
40...................... 45 44...................... 44
39............... 48 30...................... 43%
4 4  . 47 50......................  50
35. - 47%  180......................  47
17......................  46%............ 45 ......................  47
4 5......................  42.............1 0 6 .* * .* ) ........... 48 %

Total.,         1,391 íanegas.

Quedan por vender sobre 863.
Precio m áxim o  50
Idem m ínim o................. 42
Idem m ed io ...................  46,95

Trigo trechel. . . .  14 fanegas á 40 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Octubre de 1859.— El Alcalde-Correei- lo r, Duque de Sesto.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Marco P a
dilla, Secretario honorario de S. M. y  Juez de prim era instancia 
del distrito de San Beltran de esta capital, con providencia de -27 
del actual, en m éritos de los autos del concurso de acreedores de 
D. Manuel Cabanelías. se convoca á estos para la junta general 
que se celebrará á las doce del dia 9 de N oviem bre próxim o en 
el Juzgado audiencia de S S . , sito en la calle de la puerta de 
Santa Madrona, núm . 6 , cuarto ter c er o . á Jin de preced erse  al 
nom bram iento de síndicos.

Barcelona 29 de Setiem bre de 18.59.---José Gros 48¿a

En virtud de providencia  dei Sr D. Luis Alarcon . Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de ed a  villa, refren d a
da del Escribano d e núm ero D. Felipe José de Ib a b e , se cita 
llama y  emplaza por térm ino de 30 dias á los que se crean con' 
derecho en concepto de acreedores á la testam entaría concursa
da de D. Juan IJagu noy  su esposa Dona Brígida E strada, así co 
mo á los que le tengan como herederos de Doña Manuela y  D o
na T eresa Sierra, que fallecieron en esta corte, la prim era en 16 
de M ayo de 1841 , v iv ien do  en la calle  de D. P ed ro , núm. 6 , y  
la segunda en el Hospital general en 27 de Febrero de 1 84 2 , á 
fin de que acudan á d ed u cir le  en forma en el referido Juzgado  
y dentro del designado térm ino; bajo apercibim iento de parar
les, caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de O ctubre de 1859.=*Felipe José de Ibabe. 4324

D. Manuel Gregorio J im énez, Jefe de A dm inistración , S ecre
tario de S. M ., A uditor honorario de Marina y  Juez de prim era  
instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido.

Por el p resente excito  e! celo de todas las Autoridades civiles 
y militares del reino para que si en alguna de sus respectivas  
dem arcaciones fuese habido el sujeto cuyas señas se expresan á 
continuación, le d etengan  y rem itan con toda seguridad á este  
Juzgado, donde se le sigu e causa crim inal por hurto de una e s 
copeta y  un frasco de pólvora, y  estafa de 81 rs.

Dado en la ciudad de Segovia á 1.fl de Octubre d e 1 85 9 .= M a -  
nuel G regorio J im én ez— Por m andado d e S. S ., V icente B arra
gan Fuenteta.ia. 4305

Serias del fugado.
Dice llamarse A ndrés M artínez, a lto , d e lg a d o , m oreno , mal 

encarado, como d e una á dos veces dejado d e afeitar el bigote, 
los d ien tes bastante largos, claros y  n eg r o s, como de 36 á 4-0 

años de ed a d , vestido con pantalón de paño color café, form an
do cuadros á lista am arilla , chaqueta de paño n egro , y  cachucha 
tam bién de paño n egro , con visera caída á la frente, calzado de 
alpargatas de cáñamo.

Señas de la escopeta y frasco.
Fabricada en Eibar en el año de 1844. Tin frasco de cobre con 

boquilla de id . , soldado , fu n d id o , con un perro de caza y  una 
perdiz figurando estar en un monte.

Juzgado de prim era instancia del d istrito  del M ed iod ía — Por 
el presente, en v irtud  de providencia  del Sr. D. Rafael Serrano, 
Juez de prim era instancia interino, se cita, llama y  emplaza á 
José Cam ino, que ha estado sirv iendo  en la casa de labor de Don 
P edro  L una, en las afueras de la puerta d e  T oled o , para que en 
térm ino de n u eve dias eom parezca en  este Juzgado, por la E s
cribanía de D. Manuel A lvarez, para prestar su declaración en la 
causa crim inal que contra él se sigue p o r -la s  lesiones causadas 
á Félix Sacristán la noche del 14 de Agosto últim o en el v e n 
torro del cam ino de G etafe; apercibido que de no hacerlo se se
guirá la causa en rebeldía , y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 7 de Octubre de 1859 .= R afaeI Serrano. 4307

D. Rem igio de A risp e, Juez de prim era instancia del partido  
d e \  itoria, y especial de Hacienda pública de la provincia de 
Alava.

P or este tercero y  últim o edicto y  térm ino de 10 dias cito, 
llamo y  emplazo á D. V icente de R eina . A dm inistrador cesante  
de P ropiedades y  Derechos dei Estado de ía provincia de Alava, 
para que com parezca en  el Juzgado de Hacienda pública d e la 
misma á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que en el mism o Juzgado y  E scribanía del actuario se s i
gue  por estafas, fraudes y  exacciones ilegales com etidas en e! 
desem peño de su cargo de tal A dm inistrador ; apercibido que d e  
no presentarse se seguirá la causa en  rebeld ía , enten d ién dose  las 
diligencias con los estrados del Ju zg a d o , parándole á su tiem po  
el perjuicio que h aya  lugar.

Daclo en V itoria á 5 de Octubre de 1 8 5 9 .= R em ig io  de A r is -  
p e .= P o r  m andado de S. S .. José Julián d e Eguinoa. 4308

D. V icente G irón , Juez de prim era instancia del distrito de 
San Juan de esta ciudad , y  de H acienda pública de la p ro v in 
cia &c.

Por el presente edicto cito, llamo y  em plazo á D. Joaquín Ma
ría Sánchez H e r r e r a , d e esta vecindad , cuyo paradero se ig n o 
ra en la actualidad , para que en el preciso térm ino de n u eve  
d ias, segundo que se le señala , y  bajo apercib im iento de pararle 
el perjuicio que haya lugar, se presente en este Juzgado á ser no
tificado de cierta providencia  que le es resp e ctiv a , dictada en la 
causa que contra el mismo y otros estoy  siguiendo sobre falseda
des d e cartas de pago y extravío  de docum entos.

Murcia 4 de Octubre de 1859.=*-. V icente G iron.=cPor m andado  
de S .S ., Juan de la C ierva. 4 3^

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Marsella 8.— En NápolesTueron presas por sospechas 

de tendencias revolucionarias catorce personas de la 
buena sociedad. Esto produjo agitación , y fueron pues
tas en libertad y destituido el Prefecto de policía. El 
General Filangieri vuelve á encargarse de la dirección de los negocios públicos.

Paris 8.—Los periódicos insertan el memorándum di
rigido por M. Dabormida á las Legaciones sardas en París , Lóndres, Berlín y  San Petersburgo.

El Courrier du Dimanche publica hoy el texto de un 
proyecto de confederación italiana.

Viena 8.—A quí se dice que de un momento á otro se 
firmará la paz en tre  los dos E m peradores, y que el p u n 
to im po rtan te , los Ducados, tal vez sea resuelto por la 
fuerza de las armas, si la pronta reun ión  de un Congreso 
no evita que los Príncipes desterrados se presenten con 
un ejército; y que au nque Austria no les ayudará direc
tamente , hará sen tir sin em bargo su grande influencia.

Escriben de Berlín el 4 á la C orrespondencia H a- 
v a s  que la noticia que aquel día circulaba en la 
capital de Prusio con visos de certeza se refiere á 
una entrevista del Príncipe Regente con el Em pera
dor de Rusia, que habrá de verificarse en el corrien
te mes. Si el estado del Rey no em peora, se celebrará 
la entrevista en Berlín, y el Emperador Alejandro 
presentará con este motivo el Gran Duque heredero 
al Regente y á los individuos de la familia Real. Pe
ro si en atención á la salud del Rey hay necesidad de 
renunciar á tal proyecto, irá el Regente el dia 20 
próximo á Varsovia con el objeto de conferenciar con
pl F .m n e r a H n r  Hp  R n c ia

Es natural, añade la C orrespondencia , que esta 
noticia produzca sensación, atribuyéndola algunos 
carácter político. Las relaciones de las cortes de Ber
lin y  San Petersburgo han sido siem pre amistosas, y 
es indudable que Prusia podrá contar en determina 
das circunstancias con las simpatías del Emperador 
Alejandro.

iiuMcidb ue sa n  retersDurgo comunicadas al mismo 
periódico con fecha 28 de Setiem bre afirman que se 
gún los partes recibidos acerca de los combates em 
peñados en la captura de Seham yl se ha desplegado

p or ám bas pa rte s  e x tra  o rdinario  valor. Las tropas n  
sas a tacaron  con energía la fortaleza cási in ex p u g n a
ble qu e  defendía Seham yl. y lo s  que á este acom pañ a
ban  sucu m bieron  con heroísm o al rededor de su Jefe,

Guando todas las salidas de la fortaleza estuvieron 
cercadas, añ ade  la m ism a C orrespondencia, se intim o 
á Seham yl la rendición, que aceptó  sin condiciones 
dos horas después de haberlo  reflexionado. Créese 
q u e  el E m p erad o r en  su  viaje al Mediodía del Im 
perio verá al célebre prisionero, y qu e  la cau tiv idad  
del Im án será  de las m ás decorosas.

ra  w ran  D u q u e  heredero  verificara en el ano pro-- 
xirno u n  largo viaje por el in terio r de Rusia y po r el 
ex tran je ro , con cuyo m otivo v isitara  las g rand es cor
tes y las Potencias aliadas,

BOLSAS EXTRANJERAS
Ambéres o de Octubre.— Interior, 44 1/8 — Diferido 33 3/4 dinero.
Amsterdam o de Octubre.—  In terio r. 43 7/16. — Dife

rido, 337 /8 .
Francfort 5 de Octubre.. — Interior , 43. — Diferido» 

33 3/4.
Lóndres 5 de Octubre, — Consolidados, 95 3/4, 7 /8 .— 

Interior español, 46 1/4, 3/4.— Diferido, 34 1/2, 3/4,

INTERIOR.
M A D RID .— Estado sanitario.— VA tiempo lia cambiado 

completamente desde que aparecieron las aguas otoñales 
que tanta falta hacían: así es que el lunes último comenzó 
A fijarse el viento al Sur con inclinación al S. E., an u 
barrándose la atm ósfera en tales té rm in o s , que sobrevi
nieron abundantes y fuertes lluvias del tercer cu adran
te. El baróm etro descendió á las 26 pulgadas y 2 líneas 
y el term óm etro de R eaum ur se sostuvo entre los 10” v 
20°, haciendo una tem peratura agradable, aunque fresca 
como es consiguiente, por las m adrugadas y noches- sirí 
em bargo, el viernes se despejo la atmósfera v con te n -  dencia á  ponerse vario el tiempo.

Lab enfermedades más comunes fueron las ín te r mí— 
tentes de toda clase de tipos, las fiebres gástricas los 
dolores reum áticos y nerviosos, las fluxiones á  la boca 
y oidos, las oftalmías, las erisipelas y anginas, y las i r 
ritaciones gastro in testinales. Se han presentado algunos 
casos de cólicos nerviosos y nefríticos de suma gravedad» 
La mortandad en los que padecían de afecciones cró n i
cas fuá m ayor que en las semanas an teriores, particu 
larm ente en los establecimientos p ú b l i c o s  de Beneficencia.
  D. Angel Iznardi ha fallecido. La Sociedad F ilan tró 
pica de Nacionales Veteranos acom pañará sus restos 
m ortales á la mansión de los muertos, y la comitiva se 
reun irá  en la iglesia de Santo Tomas á las once de ú  
m añana del dia 10 del corrien te para d irigirse al cem enterio de la puerta de Atocha,
- — S a n t o s  d e l  d ía .— San Francisco de Borja y San Luis B eltran , confesores.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Pi ado,
SEVILLA 6 de Octubre. —  Empezaron las aguas: ayer 

de m adrugada llovió copiosam ente, siguiendo’el tiempo 
indicando su  continuación. Renunciam os gustosos á los 
paseos nocturnos en nuestra herm osa plaza Nueva, v de
seamos que lleguen las aguas v las frescas brisas propias de Octubre. F

La salud pública en nuestra  ciudad es inm ejorable, y 
las defunciones tan escasas que llam an la atención General. &

_ La feria de Santiponce ha estado m uy anim ada este 
añ o , habiéndose hecho muchos negocio s/p rinc ipalm ente en el ganado cerdal.

A propósito, nos dicen que la cosecha de bellota e< 
tan abundantísim a este año , como hace m ucho no se co
noce. Esto indudablem ente influirá en la baja de los c e r  
dos, de lo que nos alegramos para que esta especie pue
da estar al alcance de las personas ménos acomodadas [Porvenir.)

VIZCAYA.—Bermeo 4 de Octubre.— El dia 3 á las nueve de la noche llegaron á esta villa en su coche los 
Sres. Diputados generales Basozabal y Gojeascocchea , Sin 
dico procurador g en e ra l, consultores v Secretario de Gobierno. Fueron recibidos por el Alcalde Sr. Torrontegui v comisionado especial del Ayuntam iento. '

En la m añana del 4 , él Sr. Alcalde con el Síndico 
se acercó á la fonda donde se hospedaba la lima. D ipu
tación, con el objeto de m anifestarle que en el lugar pre
ferente del templo y cerca del presbiterio había mandado 
preparar los asientos de honor para los miembros de 
ella, y dando las gracias SS. SS., pasaron al salón de 
Ayuntam iento donde esperaba reunida la Municipalidad 
la cual y la Diputación acompañadas tam bién de los 
Jueces de paz Sres. Nardiz y A nitua, sed n ig ie ro n  poco 
después y á las diez de la m añana al convento de San 
Francisco , precedidos de la música del pueblo.

E xtraordinario gentío ocupaba el pueblo de Bermeo, 
y. en jglcsia no podía darse un paso. Penetraron en 
ella las Corporaciones, y se celebró una solemne misa, 
pronunciando el discurso alusivo al objeto el padre E s- 
ta r ta , Comisario de la Orden. Concluida la función , las 
Autoridades se (dirigieron al salón de Ayuntam iento v 
duran te  su perm anencia en él, la m úsica ejecutaba algunas piezas en la plaza

El R. padre E starta convidó á comer á la D iputa
ción, y aceptado por esta el convite, y  presidido por 
S. R. tan pronto como concluyó se trasladó la Diputación 
á la Casa C onsisto ria l, donde reunida al Ayuntam iento 
y Sres. Jueces de p a z , se trasladó al convento en el m is
mo orden que por la m añana. Asistió á las vísperas y al 
Te Deum, y regresando nuevam ente $1 concejo , el señor 
Gojeascoechea pronunció un breve discurso dando gra
cias al A yuntam iento, Sres. Jueces v  pueblo de Bermeo 
por los obsequios que habia merecido la Diputación. 
Reunió en seguida ef pueblo, parándose largo rato ante 
los m uros ennegrecidos de la casa del au tor do la Arau
cana, y  se puso en marcha á las siete de la tarde , cami
no de G uernica, acompañada hasta el coche por los miembros del Ayuntam iento y Sres. Jueces de paz.

El d ia , según es consiguiente, pudo considerarse co
mo festivo, y  se dividió en tre las funciones de iglesia 
la música que acompañaba á las corporaciones y la n o 
vedad del suceso que atrajo tanta concurrencia. Reinó la mayor arm onía y satisfacción.

El núm ero de sacerdotes que hay ya dentro del con
vento llega á 25, echándose de m énos en tre  ellos al m o
desto é ilustrado D. José Antonio de Uriarte el \ ascófilo; 
pero esta falta se llenó al anochecer que le vimos llegar 
y ser recibido con señaladas m uestras de deferencia v 
aprecio. El P. U riarte no pudo asistir á la ceremonia po j 
haber term inado el dia an terior las misiones de Ceverio,

Así queda instalado el colegio de m isioneros de Ber
meo, con arreglo á las Reales disposiciones em anadas dei Gobierno de S. M. (Irurac-Bat.)

E S P E C T Á C U L O S
 %

T eatro  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función ex traord inaria  en celebridad del cumpleaños 
de S. M. la Reina.—La Traviata , ópera en tres actos.

La Dirección de este teatro cede el producto total de 
esta representación á beneficio y socorro de todos los 
establecim ientos de Beneficencia" de esta coi te, para 
cuyo piadoso objeto el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ha pedido el concurso de la Jun ta de 
Damas de Honor y Mérito de la Real Asociación de Be
neficencia dom iciliaria, á fin de que d istribuyan  las lo
calidades en esta función , las cuales se han prestado 
en favor del objeto á que se destinan sus productos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Los maridos, comedia nueva en tres actos y en 
verso, arreglada del francés .— La bailaora, baile nuevo.— La doctora en travesuras, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de 
la noche. — El protegido de las nubes, comedia nueva en 
tres actos.— Un baile de máscaras, divertim iento por la 
compañía coreográfica, — ¡ Atrás l comedia en un acto.

El teatro estará ilum inado por ser el cum pleaños deS. M. la Reina.
T eatr o  d e  la Za r z u e l a . — A  las ocho de la noche,__

Z am pa , zarzuela en tres actos.
T ea t r o  d e  Lo p e  de  V eg a .— A  las ocho de la noche.— 

Sinfonía. — La oración de la tarde , acreditado dram a en 
tres actos y en verso , original de D. Luis Mariano de 
L arra ,— La perla gaditana , baile.— No siempre lo bueno es 
bueno y graciosa comedia en un acto .— La jota valenciana,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche,— 
Miguel el esclavo, aplaudido dram a en cuatro actos y 
un prólogo.— El chino diabólico.— Turris b u rr is , sainete.

C irco d e  P ric e  (calle de Recoletos).— A las ocho de 
la noche* — Función extraordinaria en celebridad del 
cum pleaños de S. M, la Reina.


